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fracción I de la LFTAIP y 116 primer
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justificativo (ETJ) y, en su caso, la autorizaciën de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del REGULADO: 

i  Copia certificada de la Escritura publica Nimero 8197 libro 106, folio O21081 de fecha 17 de 

diciembre de 2012, expedida por el Lic. José Luis Farias Montemayor Notario publico numero 

T20 del estado de Nuevo Len, mediante el cual se agrega la constituciën de la persona moral 

Energéticos del Altiplano, SA. de CMV.y se declara Administrador Unico al C. Alejandro Lépez 

Garcia. 

i. Identificaciën Oficial expedida por el Instituto Nacional Electoral afavor del C. Alejandro 

Lépez Garcia. 

iii. Copia simple de la Cédula de ldentificaciën Fiscal con Registro Federal de Contribuyentes 

EALI21217425 donde se agrega como actividad la de, venta de gasolina y diésel. 

e) Documentos con los due se acredita la propiedad, posesién o el derecho para realizar actividades gue 

impliguen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales: 

iv. Copia certificada del contrato de Arrendamiento de fecha 30 de noviembre de 2020 celebrado 

entre la persona moral Inmobiliaria Alopgar, SA. de CV. como la parte arrendadora y la persona 

moral Energéticos del Altiplano, SA. de CV. como parte arrendataria. 

!. Oue esta Direcciën General de Gestiën Comercial (DGGC) de la AGENCIA, mediante oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/9883/2021 de fecha 30 de agosto de 2021, dirigido al Lie. José Rodolfo Farias Arizpe, 

secretario de Desarrollo Agropecuario, Y presidente del Consejo Estatal Forestal en el estado de Nuevo Leon, 

` solicité la opiniën técnica sobrela solicitud de cambio de uso del suelo en terrenos forestales en la ubicacién 

del Proyecto. 

Il. Oue esta DGGC, mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGCIOB95/2021 de fecha 27 de septiembre de 2021, 

dirigido a la C. Alma Delia Gutiërrez Espinoza, Encargada de la Oficina de Representaciën del Instituto 

Nacional de los pueblos indigenas en el estado de Nuevo Leën, solicité la opiniën técnica sobresiel poligono 

del proyecto incide en terrenos de territorios indigenas. 

IV. Oue una vez cumplido el plazo para emitir su opiniën y sin aue hasta la fecha se haya recibido respuesta al 

oficio ASEA/UGSIVC/IDGGC/IO8B95/2021 de fecha 27 de septiembre de 2021, mediante el cual esta AGENCIA, 

reguirié opiniën técnica sobre si existen registros de gue el poligono del proyecto incide en terrenos de 

territorios indigenas, de acuerdo a lo establecido en el articulo 93 de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable y due habiendo transcurrido el plazo establecido por la Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo en su articulo 55 -pêrrafo segundo sin gue haya emitido la opinién correspondiente se 

entiende aue no existe objecién para gue en su caso se pueda autorizar el cambio de uso de suelo en 

terrenos forestales. " 
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V. Oue esta DGGC, mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGCAIOBSV2021 de fecha 27 de septiembre de 2021, notificé al C. Alejandro Lépez Garcia, en su calidad de Representante Legal del REGULADO, la realizacidn de la visita técnica por parte del personal adscritoa la AGENCIA, a realizarse los dias 30 de septiembre al 
O1 de octubre de 2021, en el predio objeto de la solicitud de autorizaciën de cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales para el Proyecto. 

Vl. Oue los dias 30 de septiembre al O1 de octubre de 2021, con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia 
prevista por el articulo 143” fraccién IV del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
personal adscrito a la AGENCIA llevé a cabo un recorrido en los predios objeto de la solicitud de cambio de 
uso de suelo en terrenos forestales, recabando informaciën técnica ambiental gaue permitieran confirmar 
la veracidad del contenido en el estudio técnico justificativo, integrado en el expediente con numero de 
bitêcora es O9/DSAOO47/08/21. 

Vll. Oue mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/M420/2021 de fecha 06 de octubre del 2021, esta DGGC informa al REGULADO, gue como parte del procedimiento para expedir la autorizaciën de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, deberia depositar ante el Fondo Forestal Mexicano (FFM), la cantidad $ 12,843.00 
(Doce mil ochocientos cuarenta y tres Pesos 00/100 M.N.), por concepto de compensaciën ambiental 
para ser destinados a las actividades de reforestaciën o restauracién Y su mantenimiento en las superficies 
de O.91 hectêreas de Matorral submontano, preferentemente en el estado de Nuevo leën. 

Vlll. Oue el dia 21 de octubre de 2021, fue recibido en esta AGENCIA, el escrito libre sin nimero de fechas de 20 de octubre de 2021, a través del cual el REGULADO, presenté copia del comprobante fiscal relacionado con el depêsito al FFM por la cantidad $ 12,843.00 (Doce mil ochocientos cuarenta y tres Pesos O0O/100 M.N.), por concepto de compensaciën ambiental para ser destinados a las actividades de reforestaciën o 
restauraciën y su mantenimiento en las superficies de O.91 hectêreas de Matorral submontano, preferentemente en el estado de Nuevo leën, registrada con folio O75395/10/21 

IX. Oue el dia 29 de octubre fue recibido, en esta AGENCIA, el oficio SEDRA/0485/2021 de fechas de 28 de octubre de 2021, a través del cual el DR. Guillermo A Rodriguez y Rodriguez, en su car&cter de Coordinado 
Forestal, Acuicola y de Recursos Naturales, responde la opiniën técnica favorable con observaciones sobre 
la solicitud de cambio de uso del suelo en terrenos forestales solicitada mediante oficio Ne ASEA/UGSIVC/DGGC/10895/2021 de fecha 27 de septiembre de 2021, 

De lo anterior y, 

CONSIDERANDO 

l. Oue esta DGGC, es competente para evaluar y resolver la solicitud de autorizaciën de cambio de uso derd 
suelo en terrenos forestales presentada por el REGULADO, con fundamento en los articulos 1”. 22 8% 
fracciones VIll y XI inciso e), 4% 5%, fracciën XVIll y 7, fraccién Vll de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracciën XXVII, 18, 
fracciën Ill y XX, y 37, fraccién XXIIl del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Ee, 

hd 
Pêgina 3 de 36 FAK 

f ef 
des Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montafia, CP.14210, Ciudad de México Tel (55) 9126-0100  www.gob.mx/ase 

     
     EOSSR SS RERIG S SES HSD SIE ORE JEEOEN VRIVEDIN    DESSPS DKD SS WEL N RS GEEN ST 2 ID, EASDR AONAS 

MY



 MEDIO AMBIENTE | ASEA 
GECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSGS NATURALES i AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGIA Y AMBIENTE      
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestiéën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGCA2239/2021 
Ciudad de Méêxico, a 05 de noviembre de 2021 

yde Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en correlaciën con el articulo 2” del ACUERDO 

por el gue se delega en las Direcciones Generales de Gestiën de Exploraciéën y Extracciéën de Recursos 

Convencionales: de Gestiën de Transporte y Almacenamiento, Y de Gestiën Comercial, de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad 

gue se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 8 de marzo de 2017. 

I. Oue lasactividades gue realiza el REGULADO son competencia de la AGENCIA, por pertenecer al Sector 

Hidrocarburos en virtud del articulo 3* fracciën XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

. OueelREGULADO acredité personalidad y derecho suficiente para promover la presente solicitud, a través 

de la escritura publica nimero 8,197 libro 106, folio 021081 de fecha T7 de diciembre de 2012, por medio de 

la cual se constituye la personalidad. 

IV. Oue toda informaciën y documentacion recibida por esta AGENCIA por parte del REGULADO para el 

presente trimite de autorizaciën de Cambio de Uso del Suelo en Terrenos Forestales, y su contenido y 

validez, es responsabilidad exclusiva de aguien la presenta, asf como de los fedatarios publicos, due en su 

caso certifican, toda vez, aue con base en el articulo 13* de la LEPA: “La actuaciën administrativa en el 

procedimiento se desarrollarê con arreglo a los principios de economia, celeridad, eficacia, legalidad, 

publicidad y buena fe", por lo gue esta autoridad administrativa no prejuzga, ni se pronuncia respecto a la 

validez o legalidad de los documentos presentados. 

V. Ouela construcciën de la estacién de servicios es de utilidad publica, interés social y orden publico, y tiene 

preferencia sobre otros usos de suelo, por lo gue en el presente expediente de autorizaciën de cambio de 

Uso del suelo en terrenos forestales del proyecto denominado “ESTACION DE SERVICIO GAS 

RINCONADA.”, se satisface el régimen de excepciën previsto en el articulo 93* de la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable. 

VI. Oue delandlisisdelexpediente instaurado con motivode la solicitud en referencia, se advierte la posibilidad 

de solicitar ante la AGENCIA, la autorizaciéën de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, la cual se 

encuentra prevista por los articulos 10* fraccién OO, 14” fraccién XI, 93*, 95*, 96", 97” y 98” de la Ley General 

de Desarrollo Forestal Sustentable publicada en el Diario Oficial de la Federaciën el 05 de junio de 2018; 

asimismo, gue para la estricta observancia y cumplimiento de lo dispuesto por los articulos 1”, 2: fracciones 

Iy V, 1399, 1409, 1415, 1426, 143%, 1449, 145” y 152" del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, el tramite debe desarrollarse con apego a lo dispuesto por los articulos mencionados. 

1- Por lo gue corresponde al cumplimiento de los reguisitos de solicitud establecidos en el articulo 15” de 

la LFPA, pêrrafos segundo y tercero: 

Con vista en las constancias gue obran en el expediente, se advierte gue los reguisitos previstos por el 

articulo 139*, pêrrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron 

 satisfechos mediante escrito libre de fecha 18 de agosto de 2021, signados por el REGULADO, dirigido a la 

DGGC de la AGENCIA, en el cual solicité la autorizacién de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, | 
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por una superficie de 0.235178 hectêreas, para el desarrollo del Proyecto, ubicado en la Carretera Apodaca, s/n, ESauina con Av. Virrey de Acufa del municipio Apodaca, en el estado de Nuevo Leon. 

2.- por lo gue corresponde al cumplimiento de los reguisitos de solicitud establecidos en el articulo 139* del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vista en las constancias gue obran en el exXpediente, se advierte gue los reguisitos previstos por el articulo 139 pêrrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron satisfechos mediante la presentaciën del formato de solicitud de autorizaciéën de cambio de uso de suelo en terrenos forestales FF-SEMARNAT-O30, debidamente reguisitado y firmado por el REGULADO, donde se asientan los datos gue dicho articulo sefiala. 

Por lo gue corresponde al reguisito establecido en el articulo 139* fracciéën V, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar el estudio técnico justificativo del proyecto en cuestiën, éste fue satisfecho mediante el documento denominado Estudio Técnico Justificativo para cambio de uso de suelo en terrenos forestales del proyecto “ESTACION DE SERVICIO GAS RINCONADA.”, guefue exhibido por el interesado adjuntoa su solicitud de mérito, el cualse encuentra firmado por el C. Alejandro Lépez Garcia, en su car&cter de representante legal del REGULADO, asi como por el Ing. Mario Edgardo Moreno Moreno responsable técnico de la elaboraciën del mismo, due se encuentra inscrito en el Registro Forestal Nacional como Persona Fisica Prestadora de Servicios Técnicos Forestales en el Libro Nuevo Leën, tipo UI, Volumen 1, Nimero 4, Afo 2018. 

En lo correspondiente al reguisito previsto en el articulo 19 fracciones llly IV, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en Presentar original o copia certificada del titulo de propiedad, debidamente inscrito en el registro publico gue corresponda o, en su Caso, del documento due acredite la posesién o el derecho para realizar actividades due impliguen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, éstos guedaron satisfechos en el presente expediente con los documentos citados en el Resultando | del presente resolutivo, los cuales obran en el archivo de esta AGENCIA, en el expediente con bitacora OS/DSA0D047/08/21. 

3.- Por lo gue corresponde al cumplimiento de los reguisitos de contenido del estudio técnico justificativo, los cuales se encuentran establecidos en el articulo 141 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vista en las constancias gue obran en el expediente, se advierte gue los reguisitos previstos por el articulo 141 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron satisfechos por ae REGULADO, en la informaciën vertida en el estudio técnico justificativo entregado en esta AGENCIA, mediante el escrito libre de fecha l8 de agosto de 2021. 

Por lo anterior, con base en la informaciën Y documentaciën gue fue proporcionada por el REGULADO, esta Autoridad Administrativa tuvo por satisfechos los reguisitos de solicitud previstos por los articulos 139e, 140* y 141” del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, y del articulo 15* pêrrafos segundo y tercero de la LFPA. F 
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vll. Oue con el objeto de resolver lo relativo a la demostraciën de los supuestos normativos gue establece el 

articulo 93 pêrrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de cuyo cumplimiento 

depende la autorizaciën de cambio de uso del suelo en terrenos forestales solicitada, esta Autoridad 

Administrativa revisê la informaciën y documentaciën due obra en el expediente, considerando lo 

siguiente: 

El articulo 93, pêrrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece: 

ABTICULO 93. La Secretaria solo podrd autorizar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales por 

excepciën, previa opiniën técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal de gue se trate y con 

base en los estudios técnicos justificativos cuyo contenido se establecerd en el Reglamento, los cuales 

demuestren gue la biodiversidad de los ecosistemas gue se verdn afectados se mantenga, y gue la 

erosiën de los suelos, la capacidad de almacenamiento de carbono, el deterioro de la calidad del agua 

ola disminuciën en su captacién se mitiguen en las areas afectadas por la remocidn de la vegetacion 

forestal. 

De la lectura efectuada a la disposiciën anteriormente citada, se desprende aue a esta Autoridad 

Administrativa sélo le estê permitido autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales por 

excepciën, cuando el interesado demuestre a través de su estudio técnico justificativo, gue se actualizan 

los siguientes supuestos: 

. Oue la biodiversidad de los ecosistemas due se veran afectados se mantenga, 

. Ouela erosiën de los suelos se mitigue, 

e Oue la capacidad de almacenamiento de carbono se mitigue, 

. Oue eldeterioro de la calidad del agua o la disminucién en su captacién se mitigue, y 

Con base en el andlisis de la informacién técnica proporcionada por el REGULADO, se examinan los cuatro 

supuestos arriba referidos, en los términos due a continuacién se indican: 

1. Porlo gue corresponde al primero de los supuestos, referente a la obligaciën de demostrar gue no se 

comprometerd la biodiversidad, se observé lo siguiente: 

Del estudio técnico justificativo, se desprende lo siguiente: 

El proyecto de Estaciën de Servicio Gas Rinconada se encuentra ubicado en la carretera Apodaca, S/N, 

esa. av. Virrey de Acufia, con expediente catastral No. 17-62-004-397, en el municipio de Apodaca, estado 

de Nuevo Leën. pretende llevar a cabo la habilitaciéën de una estaciën de servicio de expendio de 

petroliferos, la cual reguerird de 235178 m2 (0.235178 ha) para su desarrollo, superficie gue representa el 

100.00 % del predio arrendado Llevando a cabo la totalidad del cambio de uso de suelo enl2 meses, 

tiempo suficiente para realizar la remocidn de la vegetaciën gue actualmente se define como matorral 

submontano, yllevar a cabo las medidas de mitigacién propuesta. Abastecer la demanda de petroliferos 

a la poblaciën gue radica en la zona donde se ubica el proyecto, esto como un plan de urbanizacién gue 

se encuentra llevéndose a cabo en toda la zona alrededor del proyecto, por lo gue se prevé el aumento 

en la poblaciën en un mediano plazo. V 
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La delimitacién propuesta para el estudio tiene como base una visiën integradora de los elementos del ecosistema, y para ello, se considera gue el enfogue gue mejor se adapta para la delimitacién de la Cuenca Hidrolégica Forestal (CHF) es la de una nanocuenca (Por debajo un drea por debajo de los 10 Km2). Es importante mencionar gue Una nanocuenca por su peguefia extension, CoMPparada con Una microcuenca, puede realizar un andlisis coMParativo mas preciso con la del proyecto gue nos compete 
poligono de la Cuenca Hidroldgica Forestal, usando los escurrimientos hidrolégicos y modelos de elevacidn, el cual cuenta con una superficie total de 1482,529.56 m* (148.25 ha). 

La Cuenca Hidrolégica Forestal (CHF) se encuentra dentro de la Regidn Hidrolégica RH24 “Bravo — Conchos", la cual comprende una vasta extensiën gue cubre una superficie de mas de 3966101 km? ague corresponde a la porcién centro - norte del estado, siendo el rio Bravo el gue marca el limite entre los Estados Unidos de América y México, en la parte entre Ciudad Judrez y su desembocadura con el Golfo de México, dicha regidn se divide en varias Cuencas, en el estado de Nuevo Ledn penetran cinco de ellas 

Siendo la Cuenca “B"- “Rio Bravo - San Juan" (248), en la gue se ubica el sitio bajo, la mayor parte de esta cuenca gueda dentro del estado de Nuevo Ledn, por lo gue su estudio es muy importante para la entidad. Una de las corrientes principales es el rio San Juan, el cual se considera el segundo afluente del Bravo. Tiene como subcuencas intermedias: Presa Marte R. Gémez (24BA), Rio San Juan (24BB), Rio Pesgueria (24BC), Rio Salinas (24BD), Rio San Miguel (24BE), Rio Monterrey (24BF), Rio Ramos (248C) y Rio Pilén (24B2), guedando la CHF dentro de la subcuenca "c" — “Rio pesgueria", asi mismo comprendiendo la microcuenca Ciénega de F. 

De conformidad a la clasificaciën de Koppen modificado por Enrigueta Garcia para la Republica Mexicana, indican gue la CHF, asicomo el drea de cambio de uso de suelo en terrenos forestales ( CUSTF), presenta un tipo de clima semidrido, BSIhw. Clima semidrido, semicdlido, temperatura media anual mayor de 18“, temperatura del mes mds frio menor de 18%, temperatura del mes mds caliente Mayor de 22%. Lluvias de verano y porcentaje de lluvia invernal del 5% al 10.2% del total anual. 

Subprovincia Llanuras y Lomerios: La parte de esta subprovincia gue penetra en el estado de Nuevo Ledn —gue estd incluida en la regiëén conocida como Llanura Costera o Plano Inclinado— ocupa 9 602.69 km? del drea de Monterrey, Montemorelos y Linares. En ella guedan englobados los municipios de Apodaca, Cadereyta Jiménez, Carmen, Ciénega de Flores, General Zuazua, Hualahuises, Marin, Pesgueria Y San Nicolds de los Garza; y partes de los de Allende, General Escobedo, General Terdn, Judrez, Linares, Montemorelos, Monterrey, Los Ramones y Salinas Victoria. 

En têrminos generales, la subprovincia esté constituida por una peguefia sierra baja, la sierra de las Mitras; lomerios suaves con bajadas y llanuras de extensiën considerable. En general, los suelos gue predominan en la subprovincia son los vertisoles, gue son profundos y de color oscuro 

En base a los datos vectoriales cartogrdficos generados por el INEGI, sefjala gue dentro de la CHF se presentan rocas sedimentarias conformado en su mayoria por Caliza y Lutita mediante la clave Ks (lu), Telfcg), Ki(CzZ) y Os). 

Lr 
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En cuanto a la hidrologia gue, dentro de la CHF, no se observan ninguna corriente de agua de ningun 

tipo siendo la mds cercana una corriente de agua de tipo intermitente a unos 0.50 km, por lo gue no se 

considera gue se genere alguna afectaciën negativa por el desarrollo del proyecto. 

La cuenca hidrolégica forestal, asicomo el sitio bajo estudio se encuentran inmersos dentro del acuifero 

del Area Metropolitana de Monterrey (1906). De acuerdo con la Ley Federal de Derechos en Materia de 

Agua 2015, el acuifero se clasifica como zona de disponibilidad 2. El uso principal del agua subterrdnea es 

el industrial. En su territorio no se localiza distrito o unidad de riego alguna, ni tampoco se ha constituido 

hasta la fecha el Comité Técnico de Aguas Subterraneas (COTAS) 

De acuerdo con la clasificacién proporcionada por los datos vectoriales de Uso de Suelo y Vegetacidn 

serie VI proporcionados por el INEGI, la CHF se encuentra se encuentra inmersa un drea catalogada de 

dos maneras, donde se registran, un (1) tipos de vegetacién el cual se encuentra en fase secundaria, 

Vegetacién Secundaria Arbustiva De Matorral Submontano (VSa/MSM)y un (1) uso de suelo como. 

  

  

  

  

  

Distribuciën de los tipos de vegetaciën presentes en la Cuenca hidrolégica Forestal (CHF). 

Tipos de Vegetaciën Superficie (Mm?) Superficie (Ha) Porcentaje (%) 

Vegetaciën Secundaria Arbustiva de 569 123717 56.91 38.39 

Matorral Submontano 

Asentamientos Humanos 913 405.84 EKT? 61.61 

TOTAL 1482 529.551 14825 100.00           
  

Del recurso de flora silvestre 

E| método gue se utilizé para el muestreo es denominado cuadrantes y parcelas, incluye principalmente 

el uso de cuadrados, es una técnica muy empleada tradicionalmente en estudios de vegetacidn y la talla 

de unidad de muestreo varia segtin la comunidad gue se estudia 

Para la caracterizaciën de la vegetaciën dentro de la CHF en los estratos arbdreo, arbustivo y cactdceas 

se utilizaron cuadrantes de 10.00 metros X 10.00 metros (100.00 m2), para las herbdceas se utilizaron 

cuadrantes de 100 m2, los muestreos se realizaron utilizando un GPS marca GARMIN, modelo GPSmap 

64s, Por lo gue, dentro de la Cuenca Hidrolégica Forestal se realizaron un total de 4 muestreos para la 

caracterizaciën de la vegetaciën del sitio y 4 muestreos para la caracterizaciën de la vegetaciën del 

predio. 

Para determinar los valores de importancia ecolégica, pardmetros bi6ticos y estimacidën de los indices se 

diversidad y eguidad por especies de flora para la CHF se utilizé como referencia los procedimientos de 

muestreo incluidos en el Inventario Nacional Forestal y de Suelos (2015); empleando un disefio de 

muestreo estratificado por parcelas, adaptado a muestreos de vegetaciën de zonas dridas, las cuales se 

caracterizan por ser ecosistemas de zonas dridas y semidridas, con baja densidad, comunidades abiertas 

en donde predominan los arbustos de baja estatura y los matorrales de tipo herbdceo, 

1 De acuerdo con las visitas realizadas dentro del sitio donde se pretende realizar el proyecto se observd la 

presencia de una vegetacién secundaria arbustiva de matorral submontano perturbada y en proceso de 

sucesiën, derivado de la presiéën constante de las actividades de urbanizaciën de la zona. El sitio del y 
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proyecto serd sometido a las actividades de C UTSF, eliminando la capa de vegetacién en una Superficie de 235178 m2 (0.235178ha), gue eguivale al 0.016% del total de la superficie de la cuenca hidrolégica forestal (CHF), gue posee un drea de 148.25 ha. 

Andlisis de los indicadores ecolégicos de las Especies de flora de la CHF y de la superficie solicitada 

  

  

  

  

  

    
  

      
  

                            

  

  

  

  

  

  

para CUSTF: 

Estrato arbéreo. 

Comparaciéën Estrato Arbéreo 

N] Nombre Nombre CUSTF Cuenca Hidrolégica Forestal ol cientifico comN 
No. Ind No. Ind. /ha No. Ind. IVI No. Ind No. Ind. Ind / IVI per sitio /cCuSTF por sitio /na CUSTF 1] Cercidium Palo verde 1 25 6 2113 9 225 53 TI4.75 macrum 

# Cordia Anacahuit 1 TIOO 259 257.92 16 4OO 94 147.3 boissieri a 
9 3) Neopringle Palo 1 TIGO 6 20.94 0 0 0 0 ad estaca 

integrifolia 

4| Senegalia Ufia de 0 0 0 O0.OO 1 25 6 20.92 wrightii gato 
5| Sideroxylo Coma 0 0 0 O.OO 1 25 6 1694 n 

celastrinu 
m 

Total 46 2225 270 300.00 27 675 159 300.0 

0 

Comparaciën de indices estrato arbêreo. 

indice CUSTF CHF 
Rigueza S s d 

H' 0.21 0.92 

H'max 110 110 

Eauitatividad 019 0.84           

Conforme a los datos obtenidos en los muestreos realizados, en el estrato arbdreo, la CHF presento 4 especies, mientras gue el drea de CUSTF registro 3, siendo las especies Senegalia wrightii, y Sideroxylon celastrinum aguellas especies exclusivas en la CHF y las especies Cercidium macrum y Cordia boissieri, Son aguellas gue se comparten entre ambos sitios, as/ mismo se puede observar gue la especie Cordia boissieri es la especie mayormente registrada y con mayor valor de importancia para ambos sitios. En CUANto a los /ndices de diversidad de Shannon en el estrato arbustivo, se tiene gue el drea CUSTF presento un indice de diversidad con 0.21, mientras gue la CHF presento un indice de diversidad de 0.92, los cuales se consideran como diversidad baja. 
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Estrato arbustivo. 

Comparaciën Estrato Arbustivo 

No Nombre Nombre CUSTF Cuenca Hidrolégica Forestal 

cientifico comLUN 
No. Ind No. Ind. No. Ind. Tvl No. Ind No. Ind. Ind/ IvI 

per sitio /ha /CUSTF por sitio /ha CUSTF 

1 Amyris Texas O O 0 O.OO 2 50 12 6.61 

texana torchwood 

2 Bernardia Oreja de 16 400 94 18.71 Oo Oo Oo 0.00 

myricifolia raton 

4 Celtis Granjeno 2 50 12 18.46 7 175 4] 2905 

pallida 

& Chamaecri Engordacab 19 475 Ta 27.86 0 0 Oo 0.00 

sta gregagii ras 

5 Colubrina Manzanita & 100 24 13.69 O Oo Oo 0.OO 

greggii 

6 Coendalia Condalia O O 0 O.OO 1 25 6 548 

spathulata 

7 Croton Crotén Oo Oo O 0.00 3 75 18 8.67 

incanus 

8 | Eysenhardti Palo dulce 1 25 6 6.59 0 O O O.OO 

a texana 

9 Forestiera Panalero 18 475 112 31.61 12 300 7 32.45 

angustifolia 

T Guaiaeum Guavacan N 275 65 1720 7 175 41 15.28 

Oo | angustifoliu 
m 

n Leucophyll Cenizo 51 1275 300 37.25 30 750 176 64.33 

Um 

frutescens 

12 | Schaefferia Desert 0 0 0 0.00 1 25 6 s7] 

cuneifolia yaupon 

13 Vachellia Chaparro 190 4750 T7 83.12 1 775 182 75.42 

rigidula prieto 

1 | Zanthoxylu Colima id 425 100 31.01 23 575 135 57.60 

s m fagara 

15 Ziziphus Clepe 2 50 12 14.49 O O 0 O.OO 

obtusifolia 
Ti 

Total 332 8300 1952 300.00 TI7 2925 688 300.00       
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Conforme a los datos obtenidos en los muestreos realizados,e 
mientras gue el érea de CUSTF registro n, de las cuales 4 de 
se presentan exclusivamente en el CUSTF, y 6 son aaguellas gue se comparten entre ambos sitios, asi mismo se Puede observar gue la especie Vachellia rigidula es la especie mayormente registrada y con mayor valor de importancia para ambos sitios. En cuanto a los indicesde diversidad de Shannon en el estrato arbustivo, setiene due el &rea CUSTF presenté un indice de diversidad con 148, mientras gue la CHF presento un indice de diversidad de 1.84, las cuales se consideran como diversidad media, 

n el estrato arbustivo, la CHF presento 10 especies, 
ellas muestran ser especies exclusivas en la CH F,5 

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Estrato Herbdceo. 

Comparaciéën Estrato Herbêceas 
No Nombre Nombre CUSTF Cuenca Hidrolégica Forestal 

dele Mn Nama” Wear RE PRE EG No. Ind. | Ind TVI 
por sitio /ha lCUSTF por sitio /ha CUSTF 1 Aloysia Vara dulce 0 0 0 0.00 1 2500 588 21.62 macrostachya 

2 Karwinskia Coyotillo 1 2000 588 18.67 0 0 0 0.00 humboldtiana 
3 Lantana Hierba de 35 Z0000 20578 230.00 11 27500 6467 87.37 canescens javillas 
4 Lippla Oreganillo 0 ] 0 0.00 19 47500 11171 173.26 graveolens 

5 Mentzelia - 1 2000 588 16.79 0 0 0 0.00 dispersa 

6 Tamauljpa Tamaulipa si 6000 1764 34.54 1 2500 588 17.75 azurea 
L Total 40 80000 23518 300.00 32 80000 18814 300.00                     

estrato 

CUSTF 

Z z 
H" 0.50 0.89 

H'max 138 

Eauitatividad 0.36 0.64 

  

Conforme a los datos obtenidos en los muestreos realizados, en el estrato herbdceo, la CHF presento Ee especies, siendo igual para el rea de CUSTF, siendo las especies Aloysia macrostachya, y Lippia graveolens, aguellas especies exclusivas en la CHF y las especies Lantana canescens, y Tamaulipa azurea, Son aguellas gue se comparten entre ambos sitios, asi mismo en cuanto al indice de valor de importancia se puede observar gue la especie Lippia graveolens es la especie mayormente registrada y con mayor F 
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valor de importancia para la CHF, y en el caso del CUSTF es la especie Lantana canescens. En cuanto a 

los indices de diversidad de Shannon en el estrato herbdceo, se tiene gue el drea CUSTF presenté un indice 

de diversidad con 0.50, mientras gue la CHF presento un indice de diversidad de 0.89, los cuales se 

consideras como diversidad baja. 

En el caso de las Cactdceas y suculentas, se registré una rigueza de solo 1 especies en el drea de la CHF, 

por lo gue, en cuanto a los indices de diversidad de Shannon, el drea del CUSTF y la CHF se consideran 

con una diversidad baja. 

De acuerdo con los resultados de la comparaciën entre la CHF y el sitio bajo estudio CUSTF, podemos 

concluir gue la diversidad encontrada dentro del sitio bajo estudio se encuentra bien representada dentro 

de la cuenca hidrolégica forestal, por lo gue el desarrollo del presente proyecto no comprometerd la 

biodiversidad de la regiën, asimismo con el propdsito de disminuir los efectos adversos del desarrollo del 

proyecto, la promovente considera la ejecucidn de diversas medidas preventivas y de mitigaciën 

Medidas de prevencién y mitigaciën 

Las medidas gue se plantean en estudio técnico justificativo gue permitird asegurar gue la ejecuciën de 

las actividades propuestas no comprometerd la biodiversidad en el ecosistema son las siguientes: 

.  Implementar un programa de rescate y reubicaciën de flora, dirigida principalmente a aguellos 

ejemplares con mayor valor de VI en elpredio de CUSTF gue en la cuenca y due son susceptibles de rescate 

y reubicaciën, es por ello gue se han propuesto las siguientes especies: Neopringlea integrifolia, 

Bernardia myricifolia, Chamaecrista greggii, Colubrina greggii, Eysenhardtia texana, Forestiera 

angustifolia, Guaiacum angustifolium, Leucophyllum frutescens Y Ziziphus obtusifolia y gue por su 

mecanismo natural pueden establecerse por si mismas con las condiciones idéneas del terreno); para su 

posterior reubicacién en el area definida para la reubicacién de flora. 

.  Establecimiento de una reforestacién en una superficie de 0.5 hectdreas dentro de la Microcuenca 

Hidrogrdfica, en un ecosistema similar al gue se verd afectado con las actividades del CUSTF, y con el 

empleo de especies nativas de la regiën y caracteristicas de la vegetacidn de bosgue de pino. En este 

sentido las especies propuestas para reforestacién son Cordia boissieri, Leucophyllum frutescens y 

Vachellia rigidula (especies gue son nativas de la regiën y gue de acuerdo al andlisis de valor de 

importancia, son las gue mas aportan a la estructura del ecosistema, es decir, gue cuyos |Vls son los mas 

altos, y tienen mds representatividad en CUSTF gue en la MCH: y otras gue se propusieron por suf 

abundancia de registro en el drea de CUSTF). 

,  Paraelrestodelosejemplaresgue no sean susceptibles de rescatey de las especies arbustivas, se propone 

picado y dispersién de ramas y ramillas en el drea definida para la reforestacién, reubicacion de flora y/o 

en donde se establezcan las obras de conservacion, esto ayudard a fomentar gue aguellas ramas y/o 

ramillas de las especies gue contengan semillas maduras viables (lo cual estard tambiën en funcion de 

gue dichas especies contengan semillas al momento de ejecutarse esta actividad), puedan germinar una 

vez gue se presenten las condiciones ambientales propicias para ello, permitiendo asi, la conservacidn de 

la variabilidad genética. 
va 
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Con todo lo ya mencionado, se considera gue no se afectard la permanencia de las especies de flora de 
los cuatro estratos en el ecosistema a afectar por las actividades de cambio de uso de suelo, ya gue se ha 
demostrado gue son pocas las especies con mayor densidad e VI en el drea de CUSTF ague en la MCH, 
ademds se han propuesto una serie de medidas encaminadas a la mitigacién y compensacidn del 
impacto negativo al recurso flora. 

A manera de resumen es posible afirmar gue la ejecucién del proyecto es ambientalmente viable, va gue 
no compromete cuestiones de diversidad de flora o abundancia de alguna de las especies gue se prevé 
remover, dando con ello cumplimiento a uno de los criterios de excepcionalidad gue menciona la ley. 

Para la fauna 

El muestreo de fauna se realizé por medio de tronsectos (40m de largo X Im de ancho) alrededor de los 
mismos puntos muestreados para flora, cubriendo un rea aproximada a 40 M? por transecto dentro de 
la cuenca hidrolgica forestal, asf como en el sitio bajo estudio, durante los cuales se hicieron 
observaciones directas, detecciones auditivas, conteo de excretas yde madrigueras, abarcando asitodos 
los grupos de la lista potencial. 

El predio bajo evaluaciën se encuentra situado en la Provincia Biogeogrdfica Tamaulipeca, la cual 
corresponde al lado Noreste del estado de Nuevo Ledn, incluye partes bajas, colinas y montafias de bajo 
relieve, en cuanto a los individuos de fauna se logré el registro de un total de 15 especies entre el sitio bajo 
estudio y la CHF, registréindose una mayor rigueza en el grupo de aves fuera del sitio bajo estudio, sin 
embargo no se considera gue con el desarrollo del presente proyecto se pudieran llevar a cabo efectos 
adversos significativos a la fauna local, ya gue para evitar dafios a las especies gue se puedan encontrar 
dentro del predio durante los trabajos de cambio de uso de suelo en terrenos forestales se llevardn a cabo 
actividades de Ahuyentamiento, Rescate Y Reubicacidn de Fauna Silvestre. 

En cuanto a fauna, al interior de la CHF se observaron 18 especies, mientras gue los muestreos realizados 
dentro del sitio del proyecto solo se registraron 7 especies. Al analizar las especies observadas por clase se 
observé gue 

ANALISIS DE LA RIOUEZA DE ESPECIES 

Mamiferos 
Para el grupo de los mamiferos al comparar los resultados para mamiferos se obtuvo gue la CHF, registro 
una rigueza de 2 especies (Sylvilagus floridanus y Peromyscus leucopus) mientras gue el drea de CUSTF 
no registré ninguna especie durante los muestreos. 

Aves 

  Comparaciën de individuos Aves. ] 
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No Nombre cientifico Nombre comtun No. Individuos NOM-O059- 
SEMARNAT-2010 / 

CUSTF SISTEMA Cr 

AMBIENTAL 

1 Ardea alba Garza blanca 0 1 Sin estatus 

2 Campylorhynchus gularis Matraca serrana 2 1 Sin estatus 

3 Caracara cheriway Caracara 0 1 Sin estatus 

d Cathartes aura Zopilote aura 7 & Sin estatus 

5 Chordeiles acutipennis Tapacaminos 2 2 Sin estatus 

6 Columbina inca Tortolita B B Sin estatus 

vi Coragyps atratus Zopilote comtun 9 10 Sin estatus 

8 Hirundo rustica Golondrina tijereta 9 6 Sin estatus 

9 Melanerpes ourifrons Carpintero cheje 3 2 Sin estatus 

10 Pyrocephalus rubinus Papamoscas Cardenalito 1 1 Sin estatus 

n Ouiscalus mexicanus Zanate mayor 2 10 Sin estatus 

12 Toxostoma longirostre Cuitlacoche 1 3 Sin estatus 

15 Zenaida asiatica Paloma alas blancas 8 n Sin estatus 

Té Zenaida macroura Paloma Huilota 3 2 Sin estatus 

Total 62 62           
  

Comparaciën 

CUSTF 

Riaueza S 12 

H" 224 

H'max 2.48 

0 

  

Dentro de la CHF se observaron un total de 14 especies, mientras gue en el drea de CUSTF se registraron k 

12 especies de aves. Para el indice de diversidad de Shannon, el drea CUSTF presento un indice de 

diversidad con 224, mientras la CHF presento un indice de diversidad de 2.31, considerdndose una 

diversidad media. 

Reptiles y anfibios 

  
Comparacion de individuos Reptiles y anfibios. 
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No Nombre cientifico Nombre comtun No. Individuos NOM-059- 
SEMARNAT- 

CUSTF ERF 2010 / CITES 

1 Aspidoscelis gularis Huico pinto del noreste 2 1 Sin estatus 

Total 2 1           
  

  Comparaciones indices reptiles y anfibios. 

indice CUSTF CHF 
Rigueza S 1 1 

  

  

        
  

Para el grupo de reptiles y anfibios, ambos sitios registraron una sola especie, Aspidoscelis gularis. 

De acuerdo con los resultados obtenidos a partir de los muestreos realizados, se observé Una mayor diversidad fuera del sitio bajo estudio donde se pretende llevar a cabo el proyecto, es importante mencionar gue las cercanias a el drea bajo estudio se encuentra en constante urbanizacién, asi como con disturbios antropogénicos por lo ague los individuos de fauna se ven desplazados a zonas menos perturbadas, sin embargo la promovente llevara a cabo Un programa de busgueda, rescate y ahuyentamiento de fauna, por lo ague el desarrollo del presente proyecto no comprometerd la biodiversidad de la CHF, asi mismo con el propdsito de disminuir los efectos adversos del desarrollo del proyecto, la promovente considera la ejecuciën de diversas medidas preventivas y de mitigacidn 

Asimismo, se presenta diferentes acciones gue aseguran el mantenimiento de la biodiversidad. 

*  ElREGULADO llevard a cabo un programa de rescate y ahuyentamiento de fauna silvestre, enfocado principalmente a aguellas especies de lento desplazamiento, o gue se encuentren con algun estatus de riesgo dentro de la Norma Oficial Mexicana NOM-OS9-SE MARNAT-2010. 
e  Previo a las actividades de remociën de la vegetacidn forestal, se aplicard un programa de ahuyentamiento de fauna silvestre, el cual consiste en la practica de amedrentamiento y modificaciën al habitat, la cual es bésicamente propiciar la migracién de individuos (Hawthorne, 1987), continuando con una ligera alteraciën del habitat; esta ltima etapa estara enfocada al traslado de troncos y rocas Principalmente; la poda de drboles y arbustos gue sirvan como refugio y gue funcionen como habitat de individuos peguefiosy de lento desplazamiento; todo lo anterior con la finalidad de gue las especies de vertebrados terrestres se desplacen por sus propios medios, evitando con ello gue los Oorganismos corran riesgos innecesarios y estrés; solo en el caso de encontrarse especies de poca agilidaa/movilidad, serd preciso emplear métodos esténdares para la captura, manejo y 

transportacidn. 
e En caso de gue se llegaran a encontrar nidos y madrigueras dentro de los poligonos de CUSTF. se procederd a reubicarlos en sitios cercanos al Proyecto, con el mismo tipo de vegetacién del gue fueron retirados. 

K 
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e  Ouedard prohibida la caza y captura de cualguier especie faunistica. El promovente designard a una 

persona encargada de supervisar constantemente al personal gue labore en las actividades del 

proyecto, para gue no se realice la caza o captura de fauna silvestre. 

, La remociën de la vegetacién no se podrd realizar mediante el uso del fuego o de alguin herbicida u 

otro compuesto guimico gue pueda dafiar a las especies de fauna silvestre. 

. Las actividades del Cambio de Uso del Suelo en Terrenos Forestales se limitardn a los poligonos 

propuestos para tal fin, evitando asigue la maa uinaria y los trabajadores puedan perturbar a la fauna 

gue se encuentre fueran de las zZonas autorizadas. 

. Se llevard a cabo una pldtica de concientizaciën a los trabajadores gue laboren en las obras del 

proyecto, para gue conozcan el estatus gue guardan las especies faunisticas y su importancia dentro 

del ecosistema como parte del eguilibrio ecol6gico; estableciendo las penalizaciones 

correspondientes, para aaguellos infractores gue hagan caso omiso de las medidas de prevencidn Y 

mitigacién correspondientes. 

. Se colocardn dentro de las dreas del proyecto, letreros alusivos al cuidado y respeto de la fauna 

silvestre de la regién, promoviendo la conservaciën de sus poblaciones. 

Con base en los razonamientos arriba expresados y en lo expuesto por el REGULADO, esta Autoridad 

Administrativa considera gue se encuentra acreditada la primera de las hipêtesis normativas establecidas 

por el articulo 93 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en cuanto a due con éstos ha 

guedada técnicamente demostrado aue el desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal la 

biodiversidad de los ecosistemas gue se verdn afectados se mantiene 

-  Por lo gue corresponde al segundo de los supuestos, referente a la obligaciën de demostrar gue la 

erosiën de los suelos se mitigue, del estudio técnico justificativo e informacidn complementaria, se 

desprende lo siguiente: 

Lae 6reas forestales de donde se llevard a cabo la “Estacién de Servicio Gas Rinconada"” se ubican sobre 

depdsitos de roca caliza en sy totalidad, no se encuentra ninguna falla ni fractura, De acuerdo con el 

modelo de elevaciën elaborado por el INEGI, el predio presenta alturas en un rango de 434.00 a 437.00 

msnm (metros sobre el nivel del mar); la topografia del terreno del drea de estudio se presenta de manera 

regular, sin mostrar cambios abruptos en el sitio, con excepciën de la parte colindante con la avenida, 

debido a las obras viales. El porcentaje de pendiente media a lo largo del trazo es de aproximadamente 

3.89%. 

La clasificaciën de la FAO/UNESCO (2006) del INEGI, el sitio del proyecto presenta un solo tipo de unidad 

edafolégica, LPcarztLPeali/2: Leptosol calcdrico réndzico, Leptosol calcdrico litico, con textura media. 

Erosién hidrica. 
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Para estimar la erosiën hidrica potencial se utilizZan modelos empiricos de prediccién, como la Ecuacién 
Universal de Pérdida de Suelo (EUPS), la cual fue desarrollada para predecir la perdida de suelo promedio 
anual por hectdrea. 

La erosiën potencial es aguella gue se genera en un suelo totalmente desprotegido de cubierta vegetal y 
alterada al méximo con implementos mecdnicas. Esto es el nivel mdximo gue podemos esperar. 

La erosiën actual es el gue se estd generando en estos momentos por efectos del sistema de produccidn 
gue se esté aplicando en este sitio o con la cobertura vegetal actual para el caso de sitios no cultivados. 

La Ecuacién Universal de Pérdida de Suelo involucra los siguientes factores (Wischmeier y Smith, 1978) 

A-RKLSC 

Una vez con los datos anteriores (erosiën actual y erosiën potencial), se puede obtener la pérdida neta y 
saber el volumen de suelo gue hay gue mitigar por efecto del CUSTF pretendido y plantear las medidas 
antierosivas a manejar para tal fin. A continuaciën, se presenta el volumen de erosién hidrica del suelo en 
el predio de estudio: 

Tasa de erosiéën de suelos en las &reas de CUSTF, en el escenario actual. 
  

  

Superficie del Erosividad de las Factor erodabilidad Factor topografico Factor Erosiën hidrica 
proyecto (ha) lluvias (R) del suelo (K) (LS) cobertura (Ton/ha/afo) 

vegetal (C) 

0235178 2,736.31 0.020 0.635 0140 4.BE                 

Se concluye gue el drea CUSTF presenta una erosiën actual de 4.86 ton/ha/afio, lo cual si se extrapola a 
la superficie de cambio de uso de suelo (0.235178 ha), da como resultado 114 ton /afie. 

Al extrapolar esta tasa de erosiën con la superficie de cambio de uso de suelo de (0.235178ha) se obtiene 
gue, en la zona de cambio de uso de suelo, la pérdida de suelo es de aproximadamente 0.256 toneladas 
de suelo al afio. 

Escenario 2 Sin Cobertura Forestal, se refiere a la erosién potencial, una vez realizado el retiro de 
vegetaciën, para lo cual se cambia el factor C, en el cual se considera un valor de 100 (Sin vegetaciën) ) 

Tasa de erosién de suelos en las dreas de CUSTF, escenario futuro (con remociën de vegetacion). 

  

  

Superficie del Erosividad de las Factor erodabilidad | Factor topogrêfico Factor Erosiën hidrica 
proyecto (ha) lluvias (R) del suelo (K) (LS) cobertura (Ton/ha/afio) 

vegetal (C) 

0.235178 2,736.31 0.020 0.635 10000 3ATA                 
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La sustituciën de cada variable en el cdlculo de la erosiéën hidrica se expreso en la tabla anterior, con lo 

gue se concluye gue el drea CUSTF presentard una erosiën de 34.74 ton/ha/afio, lo cual sise extrapola a 

la superficie de cambio de uso de suelo (0.235178 ha), da como resultado 8.17 ton /afio, derivado de las 

actividades del proyecto. 

La erosiën hidrica potencial presente en el CUSTF seria de 8.17 Ton/afio, la cual, si se compara con el 

valor de la erosién actual, se obtiene un valor de 7.03 Ton/afie, la cual representa el incremento en la 

cantidad de suelo gue se estaria perdiendo al llevarse a cabo el proyecto. 

Erosidn eolica. 

Para realizar la estimaciën de la Erosién edlica por capas olaminar en el sitio en evaluacién se considerd, 

la metodologia empleada en la Regionalizacién Ecolégica del Pais, Experiencia Piloto a Nivel Estatal en 

Guanajuato, publicado por el Instituto Nacional de Ecologia (INE), el cual tiene comofecha de terminacion 

el 31 de diciembre de 1985, en donde se utilizé la siguiente ecuacion: 

Erosi6n E6lica - IAVE * CATEX * CAUSO 

Erosién edlica en la zona de CUSTF en las condiciones actuales (SIN cambio de uso de suelo) 

Escenario Sin Proyecto. El escenario 1 se refiere a la erosién actual presente en el sitio bajo estudio. 

  

  

  

Superficie del indice de agresividad del Calificaciën de textura y fase | Calificaciën por uso de Erosiën eëlica 

proyecto (ha) viento (AVIE) (CATEX) suelo (CAUSO) (Ton/ha/afio) 

0235178 B7.50 0.62 015 Blé             
el rea CUSTF presenta una erosién actual de 8.14 ton/ha/afjo, lo cual si se extrapola a la superficie de 

cambio de uso de suelo (0.235178 ha), da como resultado 191 ton /afio. 

Escenario Sin Cobertura Forestal, El escenario 2 se refiere a la erosiën potencial, una vez realizado el retiro () 

de vegetaciën, para lo cual se cambia el factor CAUSO (Clasificacién por uso de suelo) por el valor de Sin 

vegetacién aparente (0.5). 

  

          

Superficie del indice de Calificaciën de textura Calificaciéën por uso Erosiéën Eélica 

proyecto (ha) agresividad del y fase (CATEX) de suelo (CAUSO) (Ton/ha/afo) 

viento (IAVIE) 

0.235178 B7.50 0.62 05 2112     
  

La sustituciën de cada variable en el célculo de la erosién eëlica se expresé en la tabla anterior, con lo gue 

se concluye gue el drea CUSTF presentard una erosiën de 27.12 ton/ha/afio, lo cual si se extrapola a 
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superficie de cambio de uso de suelo (0.235178 ha), da como resultado 6.37 ton /afio, derivado de las 
actividades del proyecto. 

La erosidn edlica potencial derivada de las actividades del proyecto en el CUSTF seria de 6.37 Ton/afie, la 
cual, sise compara con el valor de la erosiën actual, se obtiene un valor de 4.46 Ton/afio, la cual representa 
el incremento en la cantidad de suelo gue se estaria perdiendo al llevarse a cabo el proyecto. 

En resumen, en cuanto a la erosién del suelo, conforme a los cdlculos anteriores se estima un incremento 
de la erosidn eëlica de 4.46 Ton/afio, asfcomo un incremento de la erosién hidrica de 7.03 ton/afio, derivado 
de las actividades del proyecto. En la Tabla IV-2 se presentan los valores de las estimaciones de erosiën 
actual y potencial edlica e hidrica para el Area de CUSTF. 

, Valores de la del 

Tipo actual en CUSTF en CUSTF Incremento de la 
Ta 

446 

1.14 8.17 .O5 

305 14.54 T49 

  

Por lo tanto, con fundamento en los resultados anteriores, se considera gue habré un incremento total en 
la perdida de suelo de 11.49 Ton/afio, la cual representa el incremento en la cantidad de suelo gue se 
estaria perdiendo cl llevarse a cabo el proyecto, cantidad gue se tendrd gue reponer mediante medidas 
de compensacidn, destacando gue la promovente contempla realizar actividades de restauracién en una 
superficie de 0.5 ha, donde se llevardn a cabo actividades de reforestacidn, captaciën de agua y 
conNservacidén de suelo. 

  

Para fines de este proyecto se propone realizar actividades de restauraciën en una superficie de 0.5 ha, 
donde se llevardn a cabo actividades de reforestaciën, captaciën de agua y conservacidén de suelo (drea de 
compensaciën en lo sucesivo). A continuacidn, se presentan las coordenadas métricas UTM WGS 84, zona 
14, de los vértices del drea de compensacidn. 

  

  

  

  

  

          
  

Coordenadas de los vêrtices del drea sujeta a CUSTF en coordenadas méêtricas 
UTM WGS 84, zZona 14. 

Vértice X Y 

1 37BE54.664 2854295228 

2 378594.028 2854254.576 

z 378554.362 2854310.953 

& 378616.916 2854350421 
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area de indice de agresividad Calificaciën de textura Calificaciën per Erosiën 

compensaciën (ha) del viento (IAVIE) y fase (CATEX) uso de suelo Edlica 

(CAUSO) (Ton/afio) 

0.50 87.50 0.62 0.5 13.56               
Entonces se tiene gue la erosiën edlica presente en el drea es de 27-12 Ton/ha/afio, la cual sise extrapola al 

drea donde se pretenden llevar a cabo las obras de compensaciën (0.50 ha), la tasa de erosiën gue se 

presenta en el drea de compensaciën es de 13.56 Ton/afio. 

Erosiën hidrica 

Considerando la Ecuaciën Universal de Pérdida de Suelo y extrapoldndolo se tiene gue la erosién hidrica 

actual presente en el drea es de 21.08 Ton/ha/afio, la cual sise extrapola al drea donde se pretenden llevar 

a cabo las obras de compensacién (0.50 ha), la tasa de erosiën gue se presenta en el drea de compensaciën 

  

  

es de 10.54 Ton/afio. 

area de Erosividad de las Factor erosibilidad Factor Factor cobertura Erosiën hidrica 

compensaciën (ha) luvias (R) del suelo (K) topogrêfico (LS) vegetal (C) (Ton/afio) 

0.5 2 736.31 0.020 0.385 100 10.54                 
De acuerdo con los célculos realizados anteriormente, el grado de erosién presente actualmente en el drea 

de compensacién donde se pretenden llevar a cabo las obras de conservaciën de suelo, tienen un valor de 

13.56 ton/afio de erosidn edlica, as/ como un valor de 10.54 ton/afio de erosiën hidrica, dando un total, de 

24.10 ton/afio, valor gue nos ayudara a determinar el grado de eficiencia de las obras propuestas. 

En cuantoa las obras propuestas, se tiene gue cada obra tiene una capacidad de captacidn de 8.84 ton, 

en cuanto a la caracterizaciën del drea de conservacién se obtuvo un grado de erosién de 24.10 ton/afio, 

ysiesta se divide por el nimero de meses del afio se obtiene un valor de 2.01 Ton/mes. 

  

  

Captaciën por No. De zanjas Captaciën total Grado de Grado de d 

Zanja (Ton) de las Zanjas erosiën del sitio erosién del sitio 

(Ton/afio) (Ton/mes) 

884 10 88.375 24.10 2.01             
  

Considerando el grado de erosiën actual del Grea propuesta para las obras de conservaci6n, se tiene gue, 

con la implementaciën de 10 obras de conservacidn de suelo, en el término de 6 meses, se podria lograr la 

captaciën de la tasa de erosiën perdida por las actividades del proyecto. 

  

  

  

        

Proyecciën de tiempo de la captacién de suelo en drea de compensacidn (MES) 

Mes Capacidad de captacién en base a la erosién actual 

1 2.01 ( 
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4.02 

6.03 

8.03 

10.04 

12.05 
14.06 

16.07 

18.08 

20.08 

22.09 

24.10 
"De acuerdo con la proyeccidn anterior se puede esperar gue al término de los 
primeros 6 meses posteriores a la habilitaciën de las obras se lograria la 
cOMPenNsacidn de la perdida de suelo derivado del CUSTF 
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Asi mismo en cuanto al tiempo para llegar a la retenciën total de las obras de conservacidn de suelo se 
tiene gue se llegaria al termino de los 4 afios de su implementacién, considerando el mismo grado de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

erosidn 

Localizaciën propuesta para obras de conservaciën de suelo. 
No de Inicio Fin 
Zanja- X Y X Y 
bordo 

1 378561.061 2285431213 378561.902 2854312.68 
2 378567.044 2854315.78 378567.862 2854316.33 
3 378572.742 2854319685 37B8573.559 2B54320.43 
4 378578.540 2B54323.77 378579 381 2854324 33 
5 378584 454 2854327.56 378585.294 2885432813 
6 37B590.476 2854335115 37859133] 2854331.69 
Z 378596.428 2854334 B7 37857268 2854335.42 
8 378602.“ 2854338.55 378603.259 285433912 
9 3786082980 28543424] 378609 IM 2854342.99 
10 378614.198 2856434616 378615.001 2854346.76           

Para garantizar los resultados expuestos anteriormente de erosiën del suelo, es necesario establecer,/) 
acciones y medidas para conservar y proteger el componente suelo mediante las siguientes medidas: 

*  Seejecutard el Programa de Rescate y Reubicacidn de Flora gue considera la reforestacidn de 0.5 
has con plantas nativas producto del rescate en el drea de CUSTF y reubicarlas o sembrarlas en 
densidades. 

es Los residuos vegetales y suelo orgdnico producto del desmonte y despalme durante la etapa de 
preparacién del sitio y construccidn, se almacenardn temporalmente en el poligono del proyecto, 
para su uso posterior en las acciones de restauracidn. 
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. Eldesmonte de la vegetacién en los poligonos de CUSTF, se realizard de manera gradual para 

mantener el mayor tiempo posible la cubierta vegetal y reducir el tiempo de exposiciën del suelo 

desnudo a la intemperie para evitar problemas de erosiën del suelo. 

- La ejecuciën del cambio de uso de suelo se reolizaré fuera de la época de lluvias a fin de disminuir 

las posibilidades de erosién hidrica. 

. Construcciën de 408 terrazas individuales en las dreas destinadas para la reforestacidn. 

.  Picado y dispersiën de ramas y ramillas resultantes del desmonte en zonas donde el suelo se 

encuentre mds desprotegido, a fin de brindarle una capa gue lo proteja de la erosién. 

por lo anterior, con base en los razonamientos y consideraciones arriba descritas, esta Autoridad 

Administrativa considera gue se encuentra acreditada la segunda de las hipétesis normativas establecidas 

por el articulo 93 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en cuanto a gue, con éstos ha 

guedada técnicamente demostrado gue, con el desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal 

y las actividades propuestas la erosidn de los suelos se mitigue. 

.  3-Por lo gue corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligaciën de 

demostrar gue la capacidad de almacenamiento de carbono se mitiga, se observé lo siguiente: 

Captur arbono. 

La biomasa es la suma total de la materia orgdnica viva de las plantas fotosintéticamente activas en una 

unidad de drea, tanto arriba como abajo del nivel del suelo; estd compuesta por los drboles, la vegetacidn 

arbustiva yla vegetaciën herbdcea y se expresa en téêrminos de peso seco, masa o volumen (Pardé 1980 en 

Riofrio, 2007, p.9). La biomasa varia de una especie forestalaotrayelalmacenamiento de carbono depende 

de la productividad primaria neta de cada sistema, 10 gramo de biomasa es eguivalente a 0.5 gramos de 

carbono o bien un CC de 50%, esta eguivalencia ha sido aplicada en diversos trabajos para determinar los 

almacenes de carbono a distintas escalas (Masera, De Jong, Ricalde, 2000, p.2ê, Pacheco et al, 2007, p.251). 

La estimaciën de los escenarios focaliza la capacidad de las coberturas forestales para capturar carbono d 

atmosférico y la conversiën de estas dreas en fuentes de emisidn de diéxido de carbono (FO2), los célculos 

se realizaron a través del método general de almacenes de carbono (Brown, Lugo y Chapman, 1986, p.390). 

CO*#BYF 
COZ- Di6xido de carbono 
B- Biomasa por hectdrea 

F- Factor (F) 

Fe CC44/12 
Fs Factor (F) 
CC- Contenido de Carbono 

En este procedimiento los datos de biomasa por hectdrea (B) son multiplicados por un factor (F), gue 

involucra el contenido de C (CC en proporcién) en la biomasa seca y la relaciéën entre el peso de la molécula 

de CO2 (44) y el peso del dtomo del C (12). (7 
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FUENTE: Orozco H. M.E, Mireles L. P, ValdezP. ME. y Valdez C.A. C, 2013, Cubierta Forestal y Escenario de Carbono en el Estado de México 2002 -2010. Universidad Nacional Heredia, Costa Rica. 

Sustituyendo valores para el Factor (F), guedaria de la siguiente manera: 
Fe CC*44/12 

F* 0544/12 

Fs1833g 

Una vez obtenido el Factor (F) podemos utilizar la fërmula de cCaptura de carbono guedando de esta forma: CO*sB*F 
CO - O.70 *1833 
CO” s 12834 ton/ha 

Realizando el célculo se tiene gue, 0.5 * 44/12, resultaria en un valor de 1833 para el factor F, gue multiplicarlo por la biomasa/ha obtenida de los muestreos resulta un total de 12834 ton/ha gue al extrapolarlo al volumen gue se generard por el drea de cambio de uso de suelo (0.16 ton) se tendria una cantidad de 0.3018 ton de COZ, cantidad gue se dejard de capturar por el desarrollo del proyecto 

Por lo gue se propone la habilitacién de una reforestaciën de una superficie de 0.5 Ha, en donde se planea reforestar con los siguientes individuos, asfcomo la reubicaciën de las especies rescatadas en el programa de rescate y reubicaciën de flora, considerando las siguientes caracteristicas minimas, para la 
seleccién de individuos: 

Con los cuales se obtendrd una suma total de individuos de 408 plantas, cumpliendo con lo establecido en el “Manual de Prdcticas de Reforestacidn, CONAFOR", el cual nos indica las densidades promedio recomendadas por tipo de ecosistema, as/ mismo se considera gue parte del material producto del desmonte pueda ser utilizado como mejorador de suelo en el drea de compensaciën, con el cual no solo sirve como compost, si no, tambiën ira aGcoOMPafiado de frutos, semillas etc, los cuales beneficiaran para la propagacion de las especies presentes en el sitio bajo estudio 

Para el célculo de captura de carbono esperado en el drea de compensaciën, se considera un minimo de biomasa esperada, derivado de las dimensiones de los individuos a utilizar en la reforestacién (100 m de 
alto y 150 cm de fuste) 

De acuerdo con los célculos, expresados el Cdlculo captura de carbono - Reforestaciën, se tiene una biomasa esperada del total de individuos a reforestar de 0.3579 Ton, por lo gue sise extrapola a la superficie de compensacidn se tiene lo siguiente: 

Realizando el cdlculo se tiene gue, 0.5 * 44/12, resultaria en un valor de 1833 para el factor F, gue multiplicarlo por la biomasa obtenida de los individuos gue se pretende utilizar en la reforestacidn, asi como aguellos gue sean rescatados del drea de cambio de uso de suelo, resultando un total de 0.6562 ton de CO, cantidad gue se espera capture el drea de compensaciën, una vez realizada la reforestaciën. K 
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de de CUSTE, de 0.5 ha 

Perdida 

de reforestaciën (0.5 ha, *O0.6562 

de CO” 

  

por lo anterior, con base en las consideraciones arriba expresadas, esta autoridad administrativa estima due se 

encuentra acreditada la tercera de las hipêtesis normativas gue establece el articulo 93, pêrrafo primero, de la 

LGDFS, en cuanto a gue con éstos ha guedada técnicamente demostrado gue, con el desarrollo del proyecto 

de cambio de uso del suelo en terrenos forestales en cuestion, la capacidad de almacenamiento de carbono 

se mitiga. 

Las medidas gue se plantean en estudio técnico justificativo gue permitird asegurar gue la ejecucidn de 

las actividades propuestas no afecte la capacidad de almacenamiento de carbono se mitiga son las 

siguientes: 

,  Establecimiento de una reforestacién en una superficie de 0.5 hectdreas dentro de la 

Microcuenca Hidrogrdfica, en un ecosistema similar al gue se verd afectado con las actividades 

del CUSTF, y con el empleo de especies nativas de la regién y caracteristicas de la vegetacidn de 

bosgue de pino. En este sentido las especies propuestas para reforestaciën son Cordia boissieri, 

Leucophyllum frutescens y Vachellia rigidula (especies gue son nativas de la regiën y gue de 

acuerdo al andlisis de valor de importancia, son las gue mas aportan a la estructura del 

ecosistema, es decir, gue cuyos IVls son los mds altos, y tienen mas representatividad en CUSTF 

ague en la MCH; y otras gue se propusieron por su abundancia de registro en el drea de CUSTF). 

,  Paraelrestode losejemplares gue no sean susceptibles de rescate y de las especies arbustivas, se 

propone picado y dispersiën de ramas y ramillas en el drea definida para la reforestacién, 

reubicaciën de flora y/o en donde se establezcan las obras de conservacidn, esto ayudara a 

fomentar gue aguellas ramas y/o ramillas de las especies gue contengan semillas maduras 

viables (lo cual estard también en funcidn de gue dichas especies contengan semillas al momento 

de ejecutarse esta actividad), puedan germinar una vez gue se presenten las condiciones 

ambientales propicias para ello, permitiendo asi, la conservacidn de la variabilidad genética. 

e Porlogue corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligacién de demostrar 

gue, el deterioro de la calidad del agua o la disminuciën en su captaciën se mitigue, del estudio técnico 

justificativo e informaciéën complementaria, se sefala lo siguiente: 

Para la estimaciën del célculo de infiltracién se utilizé el método RAS el cual es un método cientifico, 

teërico para elaborar el mapa de recarga de agua subterrdnea, gue sirve como una herramienta para 

tomar decisiones en la proteccién y el manejo sostenible del recurso hidrico, como tambiéën en el 

ordenamiento territorial. ' 
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Calcula el agua gue se infiltra al subsuelo, basado en los principios de Schonsinky y Losilla (2000), reguiere 
coeficientes para calcular la infiltraciën. Este coeficiente se multiplica por un coeficiente climdtico, para 
lo cual se realiza un balance climdtico (BC). 

La ecuacién para determinar la recarga acuifera de una zona es: 

sBCC 

Coeficiente de infiltraciën (C). 
Para obtener el coeficiente de infiltraciën se utiliza la siguiente ecuacidn. 

  

  

Cs KfctKp*Kv 

Cantidad de agua gue se infiltra actualmente. 
Poligono | Balance Coeficiente de Recarga natural en Recarga de | Fecarga del 
del climdtico infiltracidn el subsuelo Ogua en el agua en el proyecto potencial subsuelo subsuelo 
(ma) (mm/afio) (m/afie) CUSTF 

(m*/afio) 
235178 127.12 0.48 61.02 eed 143.50               
  

La sustitucién de cada variable en la ecuaciën de recarga de agua en el subsuelo se expreso en la tabla 
anterior, se concluye gue actualmente el sitio del proyecto tiene una recarga de agua en el subsuelo total 
(Ft) de 143.50 m*/afio. 

Escenario 2. Se presenta la estimaciën de la recarga del subsuelo Potencial para el drea del proyecto una 
vez realizadas las actividades de cambio de uso de suelo (sin cobertura vegetal). 

Cantidad de agua gue se infiltrara sin cobertura vegetal. 
  

  

Poligene Balance Coeficiente Recarga natural Recarga de Fecarga del del climdtico de infiltraciën en el subsuelo Ogua en el agua en el Proyecto potencial subsuelo subsuelo CUSTF 
(mm/afo) (m/afio) (m*/ano) 

235178 127.12 0.40 50.85 0.051 TISs9               
  

La sustitucién de cada variable en la ecuaciën de recarga de agua en el subsuelo fue expresada en la A 
tabla anterior, por lo gue se concluye gue el sitio del proyecto tendrd una recarga de agua en el subsuelo 
una vez llevado a cabo el cambio de uso de suelo, total (Rt) de T9.59 m*/afio. 

  

Con el escenario de captacién de agua dentro del sitio del proyecto en condiciones actuales y el escenario 
del proyecto durante el cambio de uso de suelo se estimard la cantidad de agua gue se pierde entre 
ambos escenarios. 

  [ Volumen captado de agua en los distintos escenarios. | F 
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Escenario Volumen de 

captaciën de agua 

1 143.50 

2. 

Perdida recurso 
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Como ya se menciond anteriormente en el apartado de suelo, para fines de este proyecto se propone 

reolizar actividades de restauracidn en una superficie de 0.5 ha, donde se llevardn a cabo actividades de 

reforestacidën, captaciën de agua y conservaciën de suelo (rea de compensacidn en lo sucesivo). A 

continuacidn. 

   

Para este escenario como una de las medidas de mitigacién se tiene la habilitacidn de dreas verdes, las 

cuales tendrdn una superficie de 152.02 m? de acuerdo con el cuadro de dreas del plano arguitecténico 

del proyecto, con dicha superficie se espera una infiltraciën de 14. m*/afio. 

Aunado a lo anterior se propone la creaciën de zanjas de infiltracién de agua, las cuales tendrdn como 

finalidad facilitar la infiltracién del agua para recarga del subsuelo, estas se realizarén dentro fuera del 

&rea del proyecto, en conjunto de las obras de conservacién de suelo, compensando la perdida de este 

recurso. A continuaciën, se presentan los célculos para la estimacién de la recarga del agua gue se 

obtendré con la medida de compensacién antes mencionada. 

Para saber la cantidad de agua gue se estarian captando por zanja, primero se debe conocer el volumen 

de la zanja la cual se obtiene a partir de la siguiente formula: 

Vz ses Le belh 

  

Longitud de zanja (m) Ancho de zanja (m) Profundidad de zanja (m) Volumen de zanja (m”) 

  

  
100 100 0.50 0.50           

    

   

Por lo gue el volumen gue puede captar cada zanja es de 0.50 m3, con lo gue se puede conocer la 

captaciën de agua anual, tomando como base el ndimero de eventos de lluvia al afio, gue son de 52.8 dias 

segun datos de la estaciéën meteorolégica 19004 - “Apodaca". Ahora, calculando la capacidad de 

olmacenamiento con un 50% de capacidad (0.25 m*), se determind el volumen de captaci6n por zanja: 

Velumen por 

Nzs 

E eventos al afio 

vol. 
Volumen de 

Una vez conociendo el volumen de captacién por zanja, se puede determinar la cantidad minima de 

obras a realizar, para lograr compensar la pérdida de este recurso derivado de las actividades del 
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proyecto, para lo cual se divide la cantidad de agua perdida derivada del proyecto (23.92 m3), entre el volumen captado por obra (13.20 ms). 

Numero de zanjas23.92 m* / 13.20 m*- 181 zanjas 

  

  

  

Cantidad minima de obras a realizar para compensar la pérdida de infiftracidn de agua 
Perdida de recurso hidrico Vol. captado por obras (m*/afio) Obras minimas para Capacidad por CUSTF - Cantidad a realizar de captacidn mitigar (m*/afio) 

por obras 

23.92 13.20 2 26.40           
  

De acuerdo con los datos obtenidos del cdlculo de captaciën y la ejecucidn de las obras propuestas, considerando la habilitacién de 2 zanjas minimo, se calcula gue se lograria captar un total de 26.40 m*V/afio de agua, considerando aue en el cdlculo solo se estima con una capacidad del 50% de las obras. 

Debido a gue la totalidad de la superficie de CUSTF contara con sellamiento, se propone gue las obras de mitigacién para la recarga de agua se lleven a cabo en otro sitio aledafio al del proyecto (drea de compensacidn), destacando gue la promovente habilitara el mismo numero de obras de suelo, para las obras de captaciën de agua siendo 10 Zanjas en total, con las cuales se lograria una captacidn total de 132.00 m*/afio, las coordenadas de su ubicacidn dentro del drea de compensaciën se presentan en la 

De acuerdo con lo anterior con las obras propuestas se obtendré un volumen de recarga total de 146.71 
m*/afio, superando la cantidad gue se dejaria de infiltrar por la ejecucién del proyecto, por lo gue se considera gue con la implementaciën de dichas obras no se provocard una disminucién en la infiltracidn 
a los mantos acuiferos y con esto desahogar el precepto normativo de excepcién de “No se deteriore la 
calidad del agua o la disminucién en su captaciën"” del Articulo 93, de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. 

Medidas de mitigacién con obras de conservaciën de agua. 

Ademas, el REGULADO propone una serie de medidas para prevenir o mitigar dichos impactos, entre ellas 
pueden mencionarse las siguientes: 

* Se instalardn sanitarios portdtiles durante la etapa de preparaciën del sitio y construccidn, en los "; 
frentes de trabajo y sitios de mayor trénsito vehicular, de tal forma ague se instalard un sanitario 
portatil por cada 20 trabajadores. 

“Se proporcionard elmantenimiento especificado por el fabricante a la maaguinaria y eguipos a utilizar 
para gue estén en las mejores condiciones dptimas de operacién, con la finalidad de evitar fugas de 
lubricantes gue contaminen los suelosy gue por consecuencia del arrastre pudieran llegar al subsuelo. 
En este sentido, todos los mantenimientos preventivos de la maguinaria y de los eguipos deberdn 
realizarse de manera externa por los prestadores de servicio. Esta actividad ser responsabilidad de 
la empresa contratista, pero el Promovente vigilard gue se cumpla. 

e  Eldisefio del proyecto en los edificios techados podra capturar agua de lluvia y dirigirla hacia terreno F 
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natural para fomentar la infiltraciën del agua. 

, Se evitard el uso de agua potable en los procesos de construcciën y se usard de preferencia agua 

tratada. 

e  Elagua para consumo humano se obtendrd de tiendas y comercios locales, en las presentaciones y 

tamafos comerciales. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa estima due se encuentra 

acreditada la tercera hipêtesis normativa gue establece el articulo 93, pêrrafo primero de la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable, ya gue ha auedado técnicamente demostrado aue el deterioro de la 

calidad del agua o la disminucién en su captacién se mitiguen con las medidas y/o actividades en el 

proyecto de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

Vll. Oue en cumplimiento de la obligaciën aue a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto por el 

articulo 93, pêrrafo segundo y tercero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, revisê la 

informacién y documentacién gue obra en el expediente, observêndose lo siguiente: 

El articulo 93, pêrrafos, segundo y tercero, establecen: 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la autoridad deberê dar respuesta 

debidamente fundada y motivada a las opiniones técnicas emitidas por los miembros del Consejo Estatal 

Forestal. 

Las autorizaciones gue se emitan deberên integrar un programa de rescate y reubicacién de especies de 

la floray fauna afectadas y su adaptacién al nuevo habitat conformes establezca en el Reglamento. Dichas 

autorizaciones deber&n sujetarse a lo gue, en su caso, dispongan los programas de ordenamientos 

ecolégicos correspondientes, las Normas Oficiales Mexicanas y demês disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. 

a) Por lo gue corresponde a la opiniéën del Consejo Estatal Forestal en el estado de Nuevo Leën, la DGGC, 

con fundamento en el articulo 143 fraccién Il! del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, solicité opiniën al estado de Nuevo Leën, mediante oficio ASEA/UGSIMC/DGGC/9883/2021 

defecha 30 de agosto de 2021, gue el 29 de octubre se recibid respuesta en esta AGENCIA de la opiniën 

mediante oficio SEDRA/0485/2021, de fecha 28 de octubre de 2021, en donde manifiesta la opiniën se 

acuerda condicionada el proyecto. El cual se desahogarê lo siguiente: 

. Deberê de presentar la Opiniën de protecci6ën civil del estado por la cercania de los desarrollos 

habitacionales, ya gue se establecerê una gasolinera, 

.  Deberê de verificar el plan de desarrollo Urbano del Municipio de Apodaca, para conocer si es 

compatible con el predio de cambio de uso de suelo. 

*. Conforme al termino segundo inciso Vll de la presente autorizaciën en donde se indica gue no exenta 

al REGULADO de obtener otras aprobaciones aue al respecto puedan emitir otras dependencias 

federales, estatales o municipales en el Ambito de sus respectivas competencias. Id 
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b) Con respecto a la integraciën de programas de rescate y reubicaciën de especies de flora y fauna afectadas y su adaptaciën al nuevo hêbitat, el REGULADO integré al Estudio Técnico Justificativo, el Programa de rescate y reubicaciën de flora y fauna silvestre, con base en los datos gue se establecen en el articulo 93 tercer parrafo de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el dia O5 de junio de 2018 y el articulo 141 fracciën IX del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicado el dia O9 de diciembre de 2021, dichos Programas se anexan al presente resolutivo como Anexo 1de ?2 YAnexo 2de 2. 

por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos normativos gue se establecen en el pêrrafo segundo y tercero del articulo 93 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

c) Por lo gue corresponde al cumplimiento de la obligaciën gue a esta Autoridad le impone lo dispuesto por el articulo 93, pêrrafo tercero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en due las autorizaciones gue se emitan deberên atender lo gue, en su caso, dispongan los programas de 
ordenamiento ecolêgico correspondientes, las normas oficiales mexicanas y demds disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Programa de Ordenamiento Ecolégico General del Territorio 

Elêrea de Proyecto se localiza en el Programa de Ordenamiento Ecolégico, el POEGT correspondiente a la Ordenamiento Ecolégico de la Regiéën Cuenca de Burgos dentro de la Unidad Ambiental 
Biofisica UAB 36, corresponde a las Llanuras y lomerios de Nuevo Leëén cuya politica 
Aprovechamiento Sustentable y la Restauracién, como Rectores del Desarrollo, el Desarrollo Social- 
Ganaderia, como Coadyuvantes del Desarrollo, la Preservaciéën de Flora y Fauna, como Asociados del 
Desarrollo, la Agricultura, como Otros Sectores de Interés la mineria, 
Areas Naturales Protegidas (ANP) 

El Proyecto no se encuentra dentro de la poligonal de &rea natural protegida (“ANP”) 

El REGULADO manifiesta en el capitulo XIl del estudio técnico justificativo aue el 4rea del proyecto 
ESTACION DE SERVICIO GAS RINCONADA., no se localiza dentro de una Regién Terrestre od 
Regiën Hidrolégica Prioritaria, ni cae dentro de Areas Importantes para la Conservaciën de Aves, AICA. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas en el inciso C, esta Autoridad Administrativa 
concluye ague no existen criterios de manejo especificos gue impidan el cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales, para el desarrollo del proyecto en comento. 

IX. Oue en cumplimiento de la obligaciën gue a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto por 
el articulo 97, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable aue ala letra dice: 
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“No se podrd otorgar autorizacién de cambio de uso del suelo en terreno incendiado sin gue hayan 

pasado 20 afiosy gue se acreditea la Secretaria gue la vegetaciën forestal afectada se ha regenerado, 

mediante los mecanismos gue, para tal efecto, se establezcan en el Reglamento de esta Ley”. 

Porlogue corresponde ala prohibiciën de otorgar autorizaciën de cambio de uso de suelo en un terreno 

incendiado, sin aue hayan pasado 20 afios, se advierte gue la misma, no es aplicable al presente caso, 

ya gue, del informe de la visita técnica realizada el dia 30 de septiembre y 01 de octubre de 2021, en el 

sitio del proyecto, se desprende gue en el recorrido fisico en la superficie sujeta a CUSTF no se detecto 

area afectada por incendio forestal. 

Por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos normativos due se establecen en el articulo 97 de la 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

X. Oue con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligaciën establecida por el articulo 98 de la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable, conforme al procedimiento sefalado por los articulos 143 y 

144 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta Autoridad Administrativa 

se avoc6 al céêlculo del monto de compensaciéën ambiental para ser destinados a las actividades de 

reforestaciën o restauraciën y su mantenimiento, determinéndose lo siguiente: 

a) Oue mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/420/2021 de fecha 06 de octubre de 2021, esta DGGC, 

notificé al Representante Legal del REGULADO, gue como parte del procedimiento para expedir la 

autorizaciën de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, deberia depositar ante el FFM, la cantidad 

de $ 12,843.00 (Doce mil ochocientos cuarenta y tres Pesos OO/100 M.N.), por concepto de 

compensaciën ambiental para ser destinados a las actividades de reforestacién o restauraciën y su 

mantenimiento en las superficies de 0.91 hectdreas de Matorral submontano, preferentemente en el 

estado de Nuevo leon. 

b) Oue en cumplimiento del reguerimiento de esta Autoridad Administrativa y dentro del plazo 

establecido por el articulo 98 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, y 144 pêrrafo 

segundo, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, mediante escrito libre 

sin nimero de fecha 20 de octubre de 2021, recibido en el AAR esta AGENCIA el dia 21 del mismo mes y 

afio, el C. Alejandro Lépez Garcia en su cardcter de Representante Legal del REGULADO, presenté copia 

simple del comprobante bancario del deposito realizado al FFM por la cantidad de $ 12,843.00 (Doce 

mil ochocientos cuarenta y tres Pesos 00/100 M.N.), por concepto de compensaciéën ambiental para 

ser destinados a las actividades de reforestaciën o restauraciéën y su mantenimiento en las ed 

de O91 hectêreas de Matorral submontano, preferentemente en el estado de Nuevo leën.. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los articulos Te, 27 fracciën 1, 10* fraccién X, 14e fracciën XI, 68” 

fracciën |, 93e, 95%, 96", 97", 98* de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable publicada en el Diario Oficial 

de la Federaciën el O5 de junio de 2018;1%, 2: pêrrafo tercero, 3* fracciën XI inciso d), 4%, 5“ fracciéën XVlll, 7 fracciën 

Vll de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos: 1e, 2e fracciones Il y V, 139%, 140%, 1415, 1429, 1439, 1449, 149% y 152* del Reglamento de la Ley General 

de Desarrollo Forestal Sustentable; los articulos 4* fraccién XV, 12% fracciéën | inciso a), 18* fracciones HI, XVIll y KOK F 
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y 37? fraccién XXII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; articulo1del ACUERDO por el gue se delega en la Direcciéën General 
de Gestiéën Comercial, las facultades gue se iNdican, publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 8 de marzo 
de 2017, asi como las demds disposiciones gue resulten aplicables, esta DGGC: 

RESUELVE 

PRIMERO. AUTORIZAR por excepciën el cambio de uso del suelo en terrenos forestales en una superficie de 
0.235178 hectêreas, para el desarrollo del proyecto denominado “ESTACIGN DE SERVICIO GAS RINCONADA.", 
en la Carretera Apodaca, s/n, Esauina con Av. Virrey de Acufia del municipio Apodaca, en el estado de Nuevo 
Leon, promovido por el C. Alejandro Lépez Garcia, en su car&cter de REGULADO, bajo los siguientes: 

TERMINOS 

|.. Eltipodevegetaciën forestal por afectar corresponde a matorral submontano y el cambio de uso del suelo 
en terrenos forestales gue se autoriza se desarrollarê en la superficie due se encuentra delimitada por 1 
poligono con las coordenadas UTM Zl4 Siguientes: 

  

Vértice UTM.X UTM.Y 

1 379432.7847 | 2854013.784 

2 379393.3672 | 2854066.673 

3 379365.6289 | 2854045.999 

379407.4598 | 2853989.873 

  

  

  

            

II... Respecto a los voldmenes de las materias primas forestales a obtener por el cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales y el Cédigo de Identificaciën para acreditar la legal procedencia de dichas materias 
primas forestales, el REGULADO manifesté lo siguiente; 

“No contempla el aprovechamiento de la materia prima forestal, por lo gue se manifiesta gue, el material 
resultante del desmonte se dispondré mediante sitios autorizados Para su confinamiento y utilizacidn, 
ademds, no se tramitardn remisiones forestales". 

Por lo anterior, no se generaron cédigos de identificaciën para el material forestal derivado del cambio de 
uso del suelo en terrenos forestales. 

1. La vegetaciën forestal gue se encuentre fuera de la superficie del proyecto en la gue se autoriza el Simba 
de uso del suelo en terrenos forestales, no podré ser afectada por los trabajos y obras relacionadas con el 
cambio de uso de suelo, aun cuando ésta se encuentre dentro del predio donde se autoriza la remociën de 
la vegetaciën forestal en el presente resolutivo, en caso de ser necesaria su afectaciën, deberê tramitar de 
manera previa la solicitud de autorizaciéën de cambio de uso de suelo en terrenos forestales para la 
superficie correspondiente ante esta AGENCIA. F 
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MV. Laremociënde la vegetacién forestal autorizada deberê realizarse por medios mecénicos y manuales y no 

utilizar sustancias guimicas ni fuego para tal fin. La remocién de la vegetaciën deberd realizarse de forma 

gradual, para evitar largos periodos del suelo descubierto aue propicien la erosiën hidrica y eolica. Los 

resultados del cumplimiento de este Término se deberên incluir en los informes a los gue se refiere el 

Término XXIIl del presente resolutivo. 

V. El REGULADO deberë implementar todas las acciones necesarias para evitar la caceria, captura, 

comercializaciën y trafico de las especies de fauna silvestre, asi como la colecta, comercializaciéën y trêfico 

de las especies de flora silvestre due se encuentran en el drea del proyecto y en las dreas adyacentes al 

mismo, solo se podré realizar la colecta de especies de flora y captura de especies de fauna silvestre con el 

propésito de rescate y reubicacién, siendo la titular la unica responsable de estas acciones. Los resultados 

del cumplimiento del presente Término se incluirên en los informes a los due se refiere el Término XXIIl de 

este resolutivo. 

VI. Para el debido cumplimiento de lo establecido en el pêrrafo tercero del articulo 93” de la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable y 141" fraccién IX de su Reglamento, previo a las labores de desmonte y 

despalme, se deberê implementar el Programa de rescate y reubicaciën de flora silvestre presentes en el 

&rea sujeta a cambio de uso del suelo en terrenos forestales tal como se establece en el Anexo 1de ?2 de la 

presente resolucién. Los resultados y evidencia fotografica del cumplimiento del presente Têrmino se 

deberë incluir en los reportes a los gue se refiere el Téêrmino XXIIl de este resolutivo, citando el porcentaje 

de avance de dicha actividad y la descripciéën detallada de todas las actividades llevadas a cabo para dar 

cabal cumplimiento al presente Téêmino, indicando el porcentaje de supervivencia obtenido y las acciones 

llevadas a cabo en el seguimiento y evaluacién gue permita a esta autoridad evaluar su cumplimiento. 

vll. Deberê llevar a cabo las actividades establecidas en el programa para el rescate y reubicacion del Anexo1 

de 2, con especies como: Neopringlea integrifolia, Bernardia myricifolia, Chamaecrista greggii, Colubrina 

greggii, Eysenhardtia texana, Forestiera angustifolia, Guaiacum angustifolium, Leucophyllum frutescens 

Y Ziziphus obtusifolia, garantizando al menos el 80% de supervivencia. Los resultados de estas acciones, asi 

como la evidencia fotogrêfica deber&n reportarse conforme a lo establecido en el Têrmino JOIl de este 

resolutivo. 

Vlll. Deberê realizar la reforestaciën en una superficie de 0.5 hectéreas con las especies Cordia boissieri, 

Leucophyllum frutescens y Vachellia rigidula tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente 

resoluciën. Los resultados de estas acciones, asicomola evidencia fotografica deberên reportarse conforme 

lo establecido en el Têrmino OII de este resolutivo. 

IX. Para el debido cumplimiento de lo establecido en el pêrrafo tercero del articulo 93* de la Ley General degd) 

Desarrollo Forestal Sustentable y 141” fracciën IX de su Reglamento, previo a las labores de desmonte y 

despalme, deberd implementar el Programa de ahuyentamiento, rescate y reubicaciën de fauna silvestre 

del proyecto, especialmente de las especies clasificadas bajo alguna categoria de riesgo por la NOM-O0S9- 

SEMARNAT-2010, tal como se establece en el Anexo 2 de 2 de la presente resolucién. Los resultados y 

evidencia fotogrêfica del cumplimiento del presente Téêrmino se incluirên en los reportes a los gue se refiere 

el Término XXIIl de este resolutivo. 
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X.  Deberd resguardar la capa orgênica del suelo, producto del despalme, para su posterior reincorporacién en las dreas de reubicaciën y reforestaciën, ademds deber4 construir 10 Zanjas, terrazas individuales en la zona de reforestaciën y reubicaciën para compensar la erosién hidrica y eëlica por el cambio de uso de suelo en terrenos forestales y favorecer la capacidad de infiltraciën de agua. Los resultados de estas acciones, asi como la evidencia fotografica deberdn reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de este 
resolutivo. 

XI. Elmaterialgueresulte del desmonte y gue no sea aprovechado, deberd ser triturado y utilizado para cubrir el suelo en un rea préxima al &rea de trabajo sin afectar vegetacién forestal aledafia, con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetaciën natural, para proteger el suelo de la acciéën del viento y las lluvias, evitando la erosiën. Los resultados de estas acciones, asi como la evidencia fotogrêfica deberdn reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIIl de este resolutivo. 

XI. Los movimientos de maaguinaria y vehiculos de servicio deberên acotarse a las dreas de trabajo definidas a efecto de evitar la compactaciën del suelo fuera de éstas. 

XIIL.  Deberê colocarletrinas port&tiles a razén de una por cada 15 trabajadores y hacer el retiro de residuos cada 
tres dias o menos si es necesario para evitar la contaminaciën del suelo y por consiguiente del agua. Los 
resultados de estas acciones, asi como la evidencia fotogrêfica deber&n reportarse conforme a lo establecido en el Têrmino XXIll de este resolutivo. 

XIV. Deberê realizar el tratamiento y disposiciën de residuos peligrosos en sitios autorizados y con una empresa 
prestadora del servicio, debidamente autorizada por la autoridad competente. 

XV. Deberê llevarse a cabo un manejo y disposiciéën adecuado de residuos sélidos urbanos para evitar la contaminaciën del suelo y el agua. Los resultados del cumplimiento del presente Têrmino se incluirén en 
los informes a los gue se refiere el Término OT de este resolutivo. 

XVI. Con la finalidad de evitar la contaminaciën del suelo Y agua, durante las etapas de despalme y 
acondicionamiento de la superficie autorizada para el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la 
maauinaria deberê ser reparada en los centros de servicios especializados para evitar el derrame de aceites, 
combustibles y otros residuos peligrosos en los suelos, el almacenamiento de combustibles, lubricantes, 
grasas y edguipo se realizarê en un drea habilitada gue impida la infiltracién de cualguier derrame. Los 
resultados del cumplimiento del presente Término se incluir&n en los informes a los gue se refiere el 
Término XXIIl de este resolutivo. 

XVIL Deberê dar cumplimiento a las medidas de prevenciën y mitigacién de los impactos sobre los ee 
forestales, la flora, fauna, suelo y aguas consideradas en el estudio têcnico justificativo, las Normas Oficiales 
Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Juridicos Aplicables, asi como lo gue indiguen otras instancias en el 
Ambito de sus respectivas competencias. Los resultados de estas acciones, asicomo la evidencia fotografica 
deberên reportarse conforme a lo establecido en el Término XXlll de este resolutivo. 

XVII. Una vez iniciadas las actividades de cambio de uso del suelo en terrenos forestales y dentro de un plazo 
maximo de 10 dias hêbiles siguientes a gue se den inicio los trabajos de remociën de la vegetaciën forestal, 
deberê notificar por escrito a esta DGGC, guién serd el responsable técnico encargado de dirigir la fr 
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del cambio de uso del suelo en terrenos forestales autorizado, el cual deberd establecer una bitdcora de 

actividades, misma gue formard parte de los informes a los gue se refiere el Têrmino XI de este resolutivo, 

en caso de gue existan cambios sobre esta responsabilidad durante el desarrollo del cambio de uso del 

suelo en terrenos forestales, se deberê informar oportunamente. 

XIX. Para el debido cumplimiento de lo establecido en el articulo 96* de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable y 149* de su Reglamento, una vez iniciadas las actividades de cambio de uso del suelo en 

terrenos forestales, dentro de los primeros 30 dias hêbiles siguientes a gue se den inicio los trabajos de 

remociën de la vegetacién forestal, la fecha de inicio y término de los mismos, ala Unidad de Supervisiën, 

Inspecciën y Vigilancia Industrial con copia a esta DGGC, asf como la presentaciën de los informes a los gue 

se refiere el Término XXIIl de este resolutivo, conforme a los articulos referidos, 

XX. El plazo para realizar la remociën de la vegetaciën forestal derivada de la presente autorizaciën de cambio 

de uso de suelo en terrenos forestales serê de 12 meses, a partir de la recepciéën de la misma, el cual podra 

ser ampliado, siempre y cuando se solicite a esta DGGC, conforme a lo establecido en los articulos 149 y 150 

del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, haciendo de su conocimiento gue la 

ampliaciën de la autorizaciéën no puede exceder en niNgUN Caso la mitad del plazo previsto originalmente, 

antes de su vencimiento y se haya dado cumplimiento con las acciones e informes correspondientes gue 

se sefalan en el presente resolutivo, asi como la justificacién técnica aue incluya las modificaciones 

pertinentes a las medidas de mitigaciën plateadas por el plazo originalmente otorgado; econémica y 

ambiental gue expligue el retraso en la ejecucion de los trabajos relacionados con la remociën de la 

vegetaciën forestal y gue motiven la ampliacion del nuevo plazo solicitado. Para lo anterior, el REGULADO 

deberd solicitarlo a esta DGGC, con base al tramite CONAMER con numero de homoclave ASEA-2021-005- 

OO3-A. 

XXI. La presente autorizaciën de cambio de uso del suelo en terrenos forestales podré ser modificada conforme 

a lo establecido en el articulo 95 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, asi como en los 

articulos 146 y 147 de su Reglamento. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades aue se 

pretenden modificar, el REGULADO deberê notificar dicha situaciën a esta DGGC, en base al tramite 

CONAMER con ntimero de homoclave ASEA-2021-005-002-A previo al inicio de las actividades due se 

pretende modificar. Oueda prohibido desarrollar actividades distintas a las sefialadas en la presente 

autorizaci6n. 

XXII. El plazo para garantizar el cumplimiento yla efectividad de los compromisos derivados de las medidas de 

mitigaciën por la afectaciën al suelo, el agua, la flora y la fauna, asi como para el Programa de rescate y 

reubicaciën de flora silvestre, serd de cinco afos. Se hace de su conocimiento gue las autorizaciones y actos 

previstos en los articulos 68* y 69” de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable podrén sed 

revocados, extinguidos y suspendidos por cualguiera de las causas previstas en las fracciones de los 

articulos 63%, 64“ y 65” de la misma Ley. 

XXIIL Sedeber&n presentar ala Unidad de Supervisiën, Inspecci6ën y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, informes 

de avances semestrales y un informe de finiguito al término de las actividades gue hayan implicado el 

cambio de uso de suelo en terrenos forestales, asi como el desahogo y las evidencias de cada uno de los 

Términos, en las cuales se demuestre el cumplimiento de los Términos IV, V, VI, VIL VII DOG OAV XV, 

XVIl, XVllly XIX de este resolutivo. ( 

F 
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XXIV. Se remite copia del presente resolutivo a la Delegacién Federal de la SEMARNAT en el estado de Nuevo 
Leën, para su inscripcién en el Registro Forestal en el Libro de ese estado, de conformidad con el articulo 42” fracciën Ill de la Ley Geenral de Desarrollo Forestal Sustenbtable y 19“ de su Reglamento para su Captura en el Sistema Nacional de Gestiën Forestal (SNGF). 

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 16 fracciones VII y IX de la LFPA, se hace de su conocimiento: 

|.  EIREGULADO serê el Gnico responsable ante la Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, de cualguier ilicito en materia de cambio de uso del suelo en terrenos forestales en gue incurra derivado de las actividades del proyecto. 

II. ElREGULADO serd el Gnico responsable de realizar las obras Y gestiones necesarias para mitigar, restaurar 
Y controlar todos aguellos impactos ambientales adversos, atribuibles a la construcciën y operaciën del 
proyecto gue no hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico justificativo, la informacidn 
complementaria y lo establecido en el presente resolutivo. 

H. La Unidad de Supervisiën, INspecciën Yy Vigilancia Industrial de la AGENCIA, podré realizar en cualguier 
momento las acciones gue considere pertinentes para vigilar gue sélo se afecte la superficie forestal 
autorizada, asi como llevar a cabo una evaluacién al término del proyecto para verificar el cumplimiento de 
las medidas de prevencién y mitigaciën establecidas en el estudio têcnico justificativo y de los Términos 
iNdicados en la presente autorizaciën. 

IV. El REGULADO ser& el Gnico titular de los derechos y obligaciones de la presente autorizaciën, por lo gue gueda bajo su estricta responsabilidad la ejecuciën del proyecto y la validez de los contratos civiles, mercantiles o laborales gue se hayan firmado para la legal implementaciéën y operaciën del mismo, asi COMO su cumplimiento y las consecuencias legales gue corresponda aplicar a la AGENCIA y a otras 
autoridades federales, estatales y municipales. 

V. En casodetransferir los derechosy obligaciones derivados de la presente autorizaciën, se deber4 dar aviso 
a esta DGGC, en los términos y para los efectos gue establece el articulo 22* del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, adjuntando al mismo el documento en el gue conste el 
coNsentimiento expreso del adaguirente para recibir la titularidad de la autorizaciën y hacerse responsable 
del cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en la misma; asi mismo, deberê adjuntar los documentos legales gue acrediten el derecho sobre los terrenos donde se realizarê el cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales de guien pretenda ser el nuevo titular. 

Vl. EIREGULADO, es la persona con alta jerarguia para la toma de decisiones, respecto a paros de labores mm; cambio de uso del suelo en terrenos forestales y/o la realizaciën de acciones de urgente aplicacién, ello ante el riesgo potencial o declaraciën de contingencia ambiental por diversos motivos, emitida por la 
Autoridad competente. 

Vil. Esta autorizaciën no exenta al REGULADO de obtener otras aprobaciones gue al respecto puedan emitir 
otras dependencias federales, estatales o municipales en el Ambito de sus respectivas coMpetencias. 1 
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TERCERO. Téngase por reconocida la personalidad juridica del C. Alejandro Lépez Garcia, en su cardcter de 

representante legal del REGULADO, con fundamento en el articulo 19* pêrrafo segundo de la LFPA 

CUARTO. Notifiguese el presente resolutivo, por cualaguiera de los medios previstos por el articulo 35 de la LFPA. 

ATENTAMENTE 

Directora General dé 

   

    

      

   

         

6n Comercial 

M. en |. Nancy Evely lepomuceno 

dibr Ejecutivo de la ASEA- Para conocimiento 

Ing. Felipe Rodriguez Gé sfé de la Unidad de Gestiën industrial de la ASEA- Para conocimiento. 

Ing. José Luis Gonzdlez Gonza .Jefe de la Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial de la ASEA- Para Conocimiento 

Lic. Laura Josefina Chong Guti Bitez. -Jefade la Unidad de AsuntosJuridicos de la ASEA- Para conocimiento. 

Bitêcora: OS/DSAOO47/08/21 

Foliost 075395/10/21 

Cce. ing. Angel Carrizales Lép 
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ANEXO 1DE 2 

Programa de rescate, reubicaciéën y reforestaciën de flora silvestre del proyecto denominado Estacién de 
Servicio Gas Rinconada", con una superficie 0.235178 hectêreas, ubicado en la Carretera Apodaca, s/n, Esauina con Avenida. Virrey de Acuia del municipio Apodaca, en el estado de Nuevo Leon. 

. INTRODUCCION 

Este programa estê disefiado para definir los métodos Y planeaciën de la ejecucién de la medida de rescate, 
reubicaciën y reforestaciën de la flora silvestre gue serdn afectados durante las etapas de preparacién del sitio, 
construcciën y finalizaciëén del proyecto; principalmente esté enfocadoa aguellas especies gue se encuentran 
CON UNA Mayor presencia en el 4rea de cambio de uso de suelo en comparaciën con los individuos reportados 
para la cuenca hidrolégica forestal y aguellas especies due presenten algun valor ecolégico, cultural o de otro 
tipo. 

Uno de los factores del ambiente gue con el cambio de uso del suelo recibe una afectaciën destacable es la 
flora, por esa razén, el articulo 93 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable establece la obligaciën 
para el regulado de ejecutar un programa de rescate y reubicacién de especies de la vegetaciën forestal 
afectada. 

Este programa estê encaminado principalmente al rescate de flora silvestre due se verja afectada durante las 
etapas de preparacién del sitio, construcciën y operaciën del proyecto; principalmente para aaguellas especies 
due presenten algun valor ecolégico y cultural. Eltérmino "rescate" se deberê entender comola acciën de liberar 
a un organismo de alguna amenaza y devolverlo al lugar de donde fue extrafdo o algun sitio gue presente 
condiciones similares, ademês de aprovechar de manera racional y sostenidamente los recursos naturales; 
salvaguardando la diversidad genética de las especies, particularmente las endémicas, amenazadas y en peligro 
de extinciën. 

Las actividades de rescate consistirin en la selecciéën de los individuos, el marcaje de la cara norte, la extracciën 
a través de bangueo o de material vegetativo, desarrollo de raices, selecciën de las areas de reubicacién, 
establecimiento y mantenimiento para asegurar la sobrevivencia del 80% de los individuos rescatados y 
presentaciën del informe final. 

Asimismo, dentro de este Programa se incluye como medida de compensaciën el Programa de Reforestaciën d 
due permita restaurar sitios gue han sido afectados por efecto de la remociën de la vegetacién 

Por otra parte, el Programa de Reforestaciën tiene el objetivo de determinar las actividades necesarias para el 
establecimiento de la vegetacién natural en éreas afectadas o bien por cualguier otra actividad antropogénica 
derivada de las actividades del proyecto y comprende un coNjunto de actividades como son la planeaciën, la 
operacién, el control y la supervisién de todos los procesos involucrados 

# ie 
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ANEXO1DE 2 

En el presente programa se incluyen los objetivos, metas, las actividades de mantenimiento, la metodologia a 

seguir y los indicadores de supervivencia de las especies reubicadas, con el fin de asegurar el BO% de 

supervivencia y cumplir con la legislaciën en la materia, gue garantice la sustentabilidad del proyecto. 

IE. OBJETIVOS 

a. General 

. Realizar el rescate y reubicaciën de individuos de flora, asi como la propagacién especies de flora silvestre 

para llevar acciones de reforestacién en un érea degradada de 0.5 ha. 

b. Especificos 

.  Describir las técnicas mas apropiadas para el rescate y reubicacién de las especies. 

e  |Implementar técnicas de extracciën y manejo encaminadas a evitar el dafio de los organismos de especies 

de flora silvestre. 

. Llevara cabo la plantaciën en épocas propicias y en temporadas éptimas de tal manera due se garantice la 

sobrevivencia de dichos ejemplares, estableciendo para los objetivos del programa una sobrevivencia 

minima del 80%. 

- Ejecutar las actividades de rescate, previo a la etapa de preparaciën del sitio, con énfasis en individuos de 

especies protegidas bajo alguna categoria de protecciën (NOM-OS9-SEMARNAT-2010) en caso de due se 

identificara alguna, y aauellas especies de importancia ecolêgica o con algtin valor comercial o cultural y de 

dificil regeneraci6n. 

. Medirindicadores de éxito de las actividades de rescate. 

. Elaborar informes de actividades relativos al ntimero de individuos rescatados y su destino final. 

. ldentificar la necesidad de llevar a cabo medidas complementarias para garantizar por lo menos el 80% de 

supervivencia de la plantacién. 

I. METAS 

Con la aplicacién correcta del presente programa se espera evitar completamente la afectacién a especies de 

flora. 

Las 9 especies endémicas de la regiën y todas las especies de importancia (forestal, cactêceas, bromelias, etc.) Mo 

ser&n rescatadas a través este programa. 

  

  

  

                

Especies propuesta para rescate. 

N? Nombre cientifico Nombre comun No de individuos a NOM-O59 
rescatar 

1 Neopringlea integrifolia Palo estaca 1 Sin estatus 

2 Bernardia myricifolia Oreja de raton 16 Sin estatus G 
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ANEXO 1DE 2 
# Chamaecrista greggii Engordacabras 18 Sin estatus 

4 Colubrina greggii Manzanita & Sin estatus 

s Eysenhardtia texana Palo dulce 1 Sin estatus 

6 Forestiera angustifolia Panalero 7 Sin estatus 

7 Guaiacum angustifolium Guayacan i Sin estatus 

8 Leucophyllum frutescens Cenizo 21 Sin estatus 

9 Ziziphus obtusifolia Clepe 2 Sin estatus 

TOTAL 75           
Selecciën de especies para reforestar 

No. | Nombre 
1 Anacahuita 125 
2 frutescens | Cenizo 68 

s Chaparro 

333 

  

De acuerdo con lo propuesto en el Estudio Técnico Justificativo para el Cambio de Uso de Suelo, la reforestaciën 
se deberd establecer en una superficie de 0.5 ha, por lo due se considera como viable la posibilidad de ejecutarla 
en una sola anualidad en el rea propuesta para la reforestacién. 

Con los cuales se obtendr4 una suma total de individuos de 408 plantas, cumpliendo con lo establecido en el 
“Manual de Prêcticas de Reforestaciën, CONAFOR", el cual nos indica las densidades promedio recomendadas 
por tipo de ecosistema, asi mismo se considera gue parte del material producto del desmonte pueda ser 
utilizado como mejorador de suelo en el rea de compensaci6ën, con el cual no solo sirve como compost, si no, 
tambiën ira acompafiado de frutos, semillas etc, los cuales beneficiaran para la propagacién de las especies 
Presentes en el sitio bajo estudio. 

HI. METODOLOGIA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 

El rescate y reubicaciën se llevard a cabo de forma previa al inicio de las actividades de desmonte y despalme, 
una vez gue la brigada topogrêfica de la empresa constructora cologue las estacas o mojoneras gue delimiten 
el rea gue serê sujeta a cambio de uso de suelo. 

Una vez delimitada el 4rea de CUSTF autorizada, una brigada comenzarê un proceso de busgueda minuciosa 
de ejemplares de las especies de interés. f 
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Identificaciën y marcaje. Antes de iniciar el derribo de la vegetaciën en general, personal calificado recorreraê 

con la debida anticipaciéën el trazo de afectacién del proyecto con el objetivo de identificar las especies a rescatar 

y sefalizar los individuos gue son susceptibles de rescate. 

Rescate de cactêceas peguefias. Es conveniente comentar gue las cactêceas ly otras especies aue lo permitan) 

preferentemente serên rescatadas como plantas completas. 

Para plantas peguefas (“1 m) se escarbard de forma de cajete con un talache o pica a una distancia entre 10 y 

30 cm de separaciéën de la planta hasta la liberaciën de las rafces cuidando no dafiar tallos, ramas, brotes o 

hijuelos. Ademds, se verificarê aue la extracciéën de las raices principales sea completa con el objeto de garantizar 

la supervivencia de los individuos vegetales. 

Extracciën por esaueije. Se utiliza para plantas de tallo suculento como nopales, cactus columnares o algunas 

otras especies gue tienen la capacidad de producir sistema radicular por esaueje. 

Marcaje de ejemplares rescatados. Se deberên marcar y etiguetar todos y cada uno de los ejemplares 

rescatados de forma visible. Se coloca una marca de pintura en las espinas due apuntan al sur, a fin de conocer 

la orientaciéën original de la cactêcea. Esto es muy importante ya due, por su posiciën, los diferentes lados de las 

plantas se exponen de manera distinta a los rayos del sol, si esta posicién no se mantiene, se puede exhibir al 

sol directo sitios gue estaba acostumbrados a recibir poca luz lo gue puede llegar a causar guemaduras solares 

eincluso la muerte de la planta, ya sea directamente o como consecuencia de infecciones por atague de hongos 

o bacterias en las zonas guemadas. 

De forma paralela, éstos se deben registrar en un listado para su correcto manejo. Tambiën se deberê verificar 

ague todas las plantas referidas en el listado de rescate se encuentren en condiciones aue permitan su nueva 

ubicaciën espacial. 

Transporte y Centro de Acopio (Vivero). Los ejemplares rescatados se extraerén de su medio con suficiente 

sustrato, dado por sus dimensiones, procurando gue las raices de cada organismo aueden envueltas en bolsas 

de plêstico y/o colocadas en cajas de cartén, para posteriormente ser transportados en carretillas o vehiculo, 

segtn sus dimensiones, al sitio de trasplante. El transporte de la planta deberd llevarse a cabo de modo ague 

reduzca el estrés de las plantas, especialmente cuando son extraidas de ambientes sombreados. Las cajas de 

plêstico son una opcién de transporte de plantas al centro de acopio temporal. En el centro de acopio temporal 

se mantendran las plantas previo a su introduccién a las &reas de reubicacion, donde estarên bajo observaci6n 

y en caso de presentarse algun dafio en las plantas rescatadas, se atenderén hasta su recuperacién para ser 

introducidas a su drea de reubicaciën. 

Elsitio de acopio se ubicarê en la periferia del predio, el acarreo lo pueden hacer personas auxiliandose con cajesf 

o botes, transportados en carretillas. En este caso solo se debe cuidar gue las plantas estén bien acomodadas y 

tengan el menor movimiento posible. 

Curaciën de individuos. Todas las plantas dafadas durante el rescate deben pasar por un proceso de curaciën. 

Este va a depender del daio gue tenga la planta, pudiendo pasar por alguno o todos los procesos de curacié 

segun sea el caso. 
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Curacién y desinfeccién de las raices. Si la planta presenta dafios mayores en las raices, serd necesario retirar la parte dafhada con herramientas de corte, como tijeras o cuchillas desinfectadas con cloro o Benzal. Se deberê 
aplicar azufre en polvo en la parte dafada y dejar ventilar para gue cicatrice. 

Curacién de golpes y heridas. Cuando una planta ha sufrido golpes o lesiones considerables, serê necesario 
dejarlas bajo observaciën constante. Es muy comun due después de haber sido replantados, los individuos 
heridos presenten pudricién del tejido internoo externo, due se reconoce por la presencia de partes demasiado blandas o de color oscuro gue pudieran causar la muerte de la planta. Las plantas con pudriciéën se deberan 
cortar con herramientas desinfectadas hasta llegar a la parte sana, gue se identifica por tejidos mas firmes. En 
este momento se siguen las recomendaciones para la cicatrizaciën. 

Cicatrizacién. Los individuos removidos serên acondicionados para su posterior reubicaciën, este 
acondicionamiento consiste en: Ubicar las cactêceas en un area delimitada fisicamente con la finalidad de 
brindar proteccién, la cual estaré cubierta con malla sombra para evitar deshidratacién, 

La cicatrizacién implicarê dejar secar las races o heridas causadas durante la extracciën hasta la formaciën de 
tejido suberoso (engrosamiento). Las plantas deberên de estar protegidas de animales y evitar regarlas. La 
cicatrizacién se presenta después de 15 o 30 dias. 

Tratamiento pre-plantaciën o reubicaciën. En el caso de ejemplares extraidos totalmente, columnares o 
globosos, previo a la reubicaciën de estos ejemplares. Se realizarê una aplicaciën de fungicida preventivo, con 
el fin de evitar la proliferaciën de hongos, conocido como el mayor problema sanitario de este tipo de plantas. 
Reubicaciën y monitoreo. La reubicaciën se llevarê a cabo en los terrenos previamente elegidos, donde antes 
de llevar las plantas se realizarên trabajos de preparaciën como la apertura de cepas, el cercado del terreno para 
protecciën de ganado u otra fauna gue pueda afectar las plantas, y obras para prevenir incendios como las 
brechas cortafuegos. También serê recomendable la colocaciën de un letrero de los trabajos gue se realizan. 
Una vez preparado el nuevo sitio, se introducirdn las plantas manteniendo su identificaciën para llevar a cabo 
posteriormente el seguimiento y monitoreo. Una vez plantada, se procederê a compactar el suelo alrededor de 
la misma y colocar varias piedras alrededor para evitar gue sea dafiada por roedores, los gue aprovechan lo 
blando del suelo para desenterrar las plantas Y comerlas desde la base. Se procuraré de no compactar 
demasiado, ni de dejarla muy floja ya gue si dgueda muy compacta no habrê filtraciéën de agua, ni de OxXigeno 
para las raices. E| monitoreo permitirê conocer la respuesta de las plantas a la reubicaciën y la necesidad de 
aplicar medidas adecuadas a la problematica identificada. 

Registros. Durante los trabajos de rescate, las brigadas deberdn de registrar todos los organismos a rescatar y 
distinguir de los gue fueron sustraidos por medio de una u otra técnica de los gue serdn repuestos mediante 
propagacién. 

Las especies serd rescatadas como plantas completas, de acuerdo con las siguientes indicaciones: 

e Parala extraccién se usard un zapapico o una barreta, con la cual se aflojard el terreno donde se ubica cada 
planta. 

e La excavaciën se hard a una distancia aproximada de unos 20 CM, CON respecto al contorno de la planta, 
entonces se podrê jalar la planta suavemente con la mano para no romper las raices. ( 
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. Sedeberê sacar ala planta con parte del sustrato (cepellên), usando una pala recta, con la gue se aflojara el 

terreno y posteriormente introducirê, tratando de extraer la mayor parte de suelo junto con las raices de la 

planta. En este proceso se deberê tener cuidado de no maltratar las raices de la planta. 

. Se deberê realizar la extracciën de las raices completa con el objeto de garantizar la supervivencia de los 

individuos. 

. Paralasplantasague habitan sobre las rocas se debe abrir la grieta o romper la roca con martillo para extraer 

la planta sin dafiar sus raices. 

. Para efectuar estas acciones se debe usar eguipo de proteccién: lentes, careta, guantes de carnaza para 

evitar lesiones y una pala y/o tridente (peauefios) de jardinero. 

. Una vez extraida la planta se deberd limpiar el cepellên eliminando las raices viejas y la tierra gastada. Se 

deberé proteger las raices sanas de color claro, fuerte y flexible. Si las raices estên sanas y la tierra no muy 

gastada, se conserva el cepellên; en caso contrario se raspard el cepellên para gue la tierra se desprenda. Se 

aconseja dejar gue las rafces seguen un poco. Posteriormente, la planta ser& colocada en una maceta, bolsa 

de papel estraza, papel periëdico o sacos de yute para su traslado al sitio de reubicacién o vivero. 

Una vez aguela cuadrilla de rescate haya realizado la prospecciën y extracciéën de todos los ejemplares a rescatar, 

procederê siembra de estos. 

Metodologia para la reforestaciën 

ee Preparaciën del Sitio 

Antes de la plantaciën de los organismos es necesario gue se realice la limpieza de cada una de las zonas 

destinadas para la reforestacién, es decir, gue se elimine cualguier residuo de rocas o material gue impida el 

correcto desarrollo de los individuos a reforestar. Sumado a estas labores, tambiéën se procederê al clareo o 

rastreo de los sitios y al deshierbe para retirar malezas, las cuales se estima sean minimas por el ecosistema en 

el gue nos encontramos. 

e  Obtenciëndela planta 

La reforestaciën considera un conjunto de actividades gue deben llevarse a cabo en el terrenoa reforestar para 

tener las condiciones adecuadas para plantar, y paralelamente en el vivero las plantas deben pasar por un 

tiempo de preparaciën a las condiciones de campo de modo aue puedan resistir mejor las condiciones de 

campo. La procedencia de las plantas a establecer es de vivero. Las plantas contardn con una altura adecuada, de 

es decir tendrên un desarrollo éptimo: por lo menos un mes antes de su traslado al sitio de plantacién se deberd 

iniciar el proceso de endurecimiento de las plantas, éste consiste en someter a las plantas a una aclimataciën 

en condicionessimilares a las gue se presentan en el medio natural, es decir reduciendo los niveles éptimos gue 

se mantienen en los viveros. En esta etapa se debe de reducir un poco el riego de la planta y se le expone mas 

ala radiaciéën solar directa en caso de gue haya sido producido bajo la sombra parcial. Una vez considerado lo 

anterior, es recomendable aplicar un riego de saturaciën un dia antes del transporte de las plantas a las dreas 

seleccionadas para reforestar. 
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e  Calidad de las plantas 

Para incrementar las probabilidades de sobrevivencia en Campo, es muy importante gue en el vivero se elijjan las plantas mas vigorosas, libres de plagas y enfermedades. Entre los criterios generales de calidad de planta estên los siguientes: 

s  Larafzdeberê ocupar por lo menos el 50% del volumen total del envase 
e  Eldiëmetro basal del tallo deberê ser mayor o igual a 0.25 cm 
es Porlomenosuna cuarta parte de la longitud total del tallo con tejido lefoso, endurecimiento. 

En el vivero, una de las etapas cruciales es el endurecimiento. En esta se trata de someter a las plantas a una aclimatacién en condiciones similaresa las due se presentan en el medio natural, es decir reduciendo los niveles Optimos gue se mantienen en los viveros. En esta etapa se debe de reducir un poco el riego de la planta y selle exXpone mês a la radiaciën solar directa en caso de gue haya sido producido bajo la sombra parcial. 

Una vez considerado lo anterior, es recomendable aplicar un riego de saturaciën un dia antes del transporte de las plantas a las éreas seleccionadas para reforestar. 

e  Preparaciën delterreno 

La preparacién del terreno consiste en lo siguiente; incorporar suelo fértil. Posteriormente realizarê el trazo de la plantacién, con la ayuda de un nivel de mano y una baliza con los gue se marcardn las filas a curvas de nivel las cuales tendrên una separaciën minima de 4.5 metros, posteriormente se marca la separaciën entre drboles; para ello utilizaremos hilo pita, al cual se le har&n marcas cada 4.5 metros y de esta manera hacer cadenamientos para gue en cada marca abra una cepa y se plantea un drbol. 

e Plantaciéën 

La cantidad de individuos a establecer se tomé de acuerdo con la abundancia por hectérea presentada en el inventario forestal, y la cual se extrapolê a la superficie a reforestar en el drea de afectaciën temporal correspondiente para cada tipo de vegetaciën. 

La Comisiéën Nacional Forestal (CONAFOR) sugiere gue el nimero de organismos a plantar para las zonas #rides un minimo de 8BOO plantas por hectêrea y un mêéximo de 2000 plantas por hectérea, esta densidad seré tomada en cuenta para los trabajos de reforestaciën, sin embargo, se observard las densidades aledafas para mantener una densidad similar y evitar aumentarla y producir una mayor competencia de nutrientes y humedad entre individuos lo gue pudiera derivar en bajo éxito. 

La plantacién sobre el rea a reforestar serê intercalada en forma de tresbolillo, es decir, las plantas a sembrar se ubicarên sobre el terreno en forma de triëngulo eguilêtero, la separaciën entre plantas serd de 3 metros tanto en la separaciën de plantas en la misma fila como en las de la siguiente. & 
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e  Épocade plantaciën 

Para lograr un buen prendimiento y desarrollo posterior de las plantas es necesario realizar la plantacién en la 

época adecuada considerando las condiciones del suelo y clima del lugar y los reguerimientos de la especie. EI 

suelodebe encontrarse himedo, y ademês deben existir expectativas razonables de precipitaciones posteriores 

a la plantaciéën. La plantaciën no debe realizarse durante un periodo de tiempo seco, Ya due asi se evita el 

posterior marchitamiento de las plantas. 

Eltrasplante debe coincidir preferentemente, con el momento en gue la humedad del sitio es ideal una vez gue 

el suelo se encuentra bien humedecido y la estaciéën de lluvias se ha establecido, es decir una o dos semanas 

después de iniciarse la época de lluvias (unio y julio). 

Cuando el trasplante deba realizarse en una época diferente a la mencionada se deberdn hacer riegos Yy 

mantenimiento a fin de mantener himedo el sustrato donde se trasplantarên las especies rescatadas. 

e Laboresde cultivo 

Riego 
Es necesario mantener la humedad del suelo en las zonas reforestadas para favorecer el crecimiento de los 

ejemplares trasplantados, la asimilaciën de las sales nutritivas y la compensaciën de las pérdidas de infiltraciéën 

y evaporaciën. La humedad regula tambiën la temperatura del suelo y por lo tanto eauilibra el 

sobrecalentamiento debido al sol, es recomendable aplicar riegos de auxilio inmediatamente despuéës de 

reubicada la planta y posteriormente cada tercer dia durante el primer mes de establecimiento. En los dos 

meses siguientes podrên regarse una vez por semana por dos meses y concluyendo este periodo ya no se 

administrarê riego artificial. 

Control de maleza 

Se debe procurar gue las areas reforestadas estén siempre limpias de plantas extrafias a las gue se colocaron y 

no se establezca una competencia por las materias nutritivas, al menos durante los primeros dos meses de 

establecida la reforestaci6ën. Este trabajo puede hacerse de manera manual o mecénica empleando diferentes 

tipos de eguipo y herramientas. La maleza removida es susceptible de ser utilizada como arrope para guardar 

humedad. 

Control sanitario 

Se debe realizar un monitoreo permanente de las plantas para identificar la presencia de posibles plagas y 

enfermedades para actuar de manera oportuna en caso de gue se presente algun evento gue signifigue un 

riesgo sanitario a la plantaci6n. 

Fertilizacién 

En el establecimiento de plantaciones, el problema de nutricion es un aspecto muy importante a considerar y 

ague puede ser manejado mediante la fertilizaciën. Los beneficios gue una adecuada fertilizaciéën puede generar 
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son muchos al agregar los nutrientes faltantes, debido a gue estimula el desarrollo de las raices, permite a la planta una mayor ocupaciën del suelo, aprovechando en forma mas eficiente el agua y los nutrientes disponibles. Asf se logra una mayor Supervivencia, un rêpido erecimiento inicial y cierre de las copas, lo cual disminuye o elimina la competencia, obteniëndose una plantaciéën mas uniforme. 

En este caso la fertilizaciën se realizarê al mismo tiempo de la plantacién recomendéndose para el caso de fertilizante guimico la siguiente formula Y dosis NPK (8-24-16) se aplica en dosis de 50 gr por planta; si se utiliza fertilizante orgénico se aplica 100 g por planta de lombricomposta. 

*  Protecciën de la plantaciën 
Proteccién contra plagas y/o enfermedades: 

Los problemas de plagas gue se presentan al inicio de la plantacién son los relacionados con la gallina ciega. Gallina ciega. En los primeros meses de establecida la plantaciën y debido al exceso de humedad se observan problemas de la raiz, los cuales se hacen evidentes en las caracteristicas fisicas de los arboles COMO amarillamientos o clorosis en etapa temprana ola muerte de los individuos establecidos; para ello se realizaran aplicaciones de Captan a los 4rboles due presenten esta sintomatologia. 

Proteccién contra incendios: 

Vigilancia: Estarê a cargo del regulado y de las personas gue contrate para ello, esta actividad revestird mayor importancia desde el mes de noviembre hasta el mes de mayo gue es latemporada mês critica de seguia. 
V. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIGN DE ESPECIES 

Para el mantenimiento de las especies rescatadas, serê necesario contar con una instalacién sencilla y de Car&cter temporal gue funcione a manera de “vivero rustico”. En tal sentido, dicha instalaciën deber& considerar las siguientes condiciones: 

Cubierta gue proporcione sombra o usar sombra de la copa de 4rboles 
Disponga de ventilaciën y humedad para el tipo de plantas gue se van a propagar. 
Oue disponga de agua para riego o contenedores 
Oue disponga de un espacio para la realizar la preparaciën de materias primas y sustratos. d Oue disponga de herramientas minimas: Carretilla, palas de diferente tamafo. 

v
y
 
v
v
 

VI. LOCALIZACION DE LOS SITIOS DE REUBICACION Y REFORESTACION 

Coordenadas UTM, del &rea propuesta para la reubicaciéën de especies de flora. 
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ANEXO 1DE 2 

Coordenadas de los vertices del area de compensaciën en 

coordenadas métricas UTM WGS 84, zona 14. 

Vértice X Y 

1 378654.664 2854295228 

2 378594.028 2854254576 

3 378554.362 2854310.953 

7] 378616.916 2854350.421           
Vll. ACCIONES POR REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 

Con lafinalidad de evaluar el porcentaje de supervivencia de los individuostrasplantados, se recomienda realizar 

monitoreos en el transcurso de cada periodo anual (cinco afios), durante estas visitas se evaluard el vigor y si se 

reguiere la aplicaciën de medidas especiales. En caso de gue se establezca un vivero temporal para resguardo 

de plantas, a este deberd de dêrsele mantenimiento, de acuerdo con lo gue se estipule en un programa de 

mantenimiento especifico. 

Control y Seguimiento: El rescate y reubicaciën de especies, deberén ejecutarse dentro de la preparaciën del 

sitio y construccién, contemplando una supervivencia del 80% de las densidades manejadas, presentando un 

informe final con la memoria constructiva y evidencia de la ejecucién del programa. 

A continuaciën, se mencionan los aspectos gue deben cuidarse una vez gue se realiza la plantacién. 

1 Protecciëna la plantaciën 

En caso de reguerirse se realizarê la instalaciéën de un cercado perimetral con alambre de puas con arreglo de 

cuatro hilos para evitar dafios por pisoteo o ramoneo del ganado en la plantacion. 

2. Deshierbe 

Debe eliminar la competencia gue se establece entre las plantas introducidas y las malezas por luz, agua y 

nutrientes, por lo cual se recomienda sélo realizar el deshierbe alrededor de las plantas introducidas y dejar gue 

en los demas sitios gue las malezas crezcan favoreciendo la recuperacién y proteccién del suelo. 

3. Controlde plagas 

Su control debe de partir del diagnéstico preciso del tipo de plaga aue estê afectando a la planta y de acuerdo 

con esto se debe prescribir el tratamiento mêés adecuado. 

Algunas medidas preventivas de plaga pueden ser las siguientes: 7 
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es  Aislamiento: Consiste en delimitar con barreras fisicas una o varias partes de la plantaciën con el fin de evitar la dispersiën de la plaga o enfermedad, restringiendo el trafico de personal y vehiculos en esa 

area. 

se  Eliminaciën de hospederos alternos: Se trata de la eliminacién de plantas dentro del sembradio y sus alrededores gue pueden ser hospederas alternas de plagas o enfermedades. 

es Canales de drenaje: La construcciën de canales de drenaje evita la anegaciën de las zonas bajas de la plantaciën, dificultando asi el desarrollo de plagas o enfermedades. 

Si con las medidas de preventivas la plaga no cesa se llevar&n a cabo las siguientes medidas de control: 
es  Remociën y destrucciéën manual. Cuando se encuentre la presencia de plagas due pupen en ramas, Corteza o suelo, se llevard a cabo la remociën manual de las Pupas y destruirlas en el sitio para cortar el 

ciclo del insecto. 

e  Taladesalvamento.En caso de gue no se pueda eliminar el agente causal de la planta se llevarê a cabo la eliminaciën total del arbolado en una o mês dreas de la plantacién con el fin de erradicar la plaga o enfermedad en un &rea determinada, éstas se denominan focosde infecciën debido a su condici6n. Los &rboles derribados y el material secundario (ramas y ramillas) se deben de tratar en el sitio. 

4 Aplicacién de insumos 

La forma de diagnosticar el tipo de deficiencia es por medio del aspecto de la planta. Por ejemplo, sise presenta amarillento en las hojas (clorosis) es sintoma de deficiencia en nitrégeno. 

$. Riegos auxiliares 

Es conveniente realizar riesgos auxiliares due permitan a la planta establecerse y evitar perder la plantaciéën. 
6. Reposiciën de individuos 

Reposiciën de individuos: Para el punto especifico de la supervivencia, se realizarên revisiones de todas las lineas de plantacién sobre las cuales se contarên las fallas existentes para sustituir las plantas muertas con dafios. Se realizaré al afio siguiente del establecimiento de la plantacién para la reposiciën de las plantas muertas, respetando la composiciën de especies. 

Las revisiones se harén de manera prêctica, después de 90 dias posteriores a la plantacién y lo ms pronto posible para evitar gue las nuevas plantas se encuentren en desventaja con las ya establecidas, se prevé gue para esta reforestaciéën haya una mortandad de 20% como mêximo. 

Vlll. EVALUACION DEL RESCATE Y REUBICACION (INDICADORES) 
El monitoreo del programa de rescate de ejemplares de la flora silvestre se iniciarê desde el momento en ague se seleccionan los ejemplares a rescatar con las siguientes acciones: 
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e lIdentificaciën del ejemplar. 

Mediciën de diëmetro del tronco a partir de la primera ramificaciën en el caso de los arbustos y cactus 

columnares. 

Caracteristicas ambientales del sitio. 

Estado sanitario y mecanico en gue se encuentra el ejemplar. 

Forma de extracciën: Cepellên o rafz desnuda 

Informaciën sobre la rafz (profundidad, extensién, dafios ocasionados por la extracciën). 

Colecta de propdgulos. 

ee  Seguimiento en el vivero temporal (es su caso) 

-  Manejorecibido. 
e  Respuesta al manejo. 

" 
eo 

so 
- 

Una vez realizado el trabajo de plantaciën de los ejemplares rescatados, se hard el monitoreo en el sitio de 

plantaciéën final, el cual consistirê en las siguientes acciones: 

Caracteristicas ambientales del sitio de plantacion 

Estado sanitario y mecanico en due se encuentra el ejemplar. 

Fotografia del ejemplar en el sitio. 

Ubicaciéën del sitio de plantacién (con GPS) y en plano. v
v
 
v
v
 

Esté informaciën se llevard en una bitêcora de campoy, se anexarên las fotografias (archivo electrénico) y planos 

de ubicaciën. 

El supervisor técnico de los trabajos de rescate de flora y fauna silvestres deberd estar de manera permanente 

durante el desarrollo de los trabajos y, establecer un programa de visitas de supervisi6ën técnica durante la etapa 

de seguimiento de las plantas en su sitio de plantacién. 

Sobrevivencia 

Una de las variables a evaluar es la sobrevivencia, la cual permitirê tener una estimaciéën cuantitativa del éxito 

de la plantacién bajo la influencia de los factores del sitio. El valor gue se obtiene es la proporcién de &rboles gue 

estên vivos en relacién con los drboles efectivamente plantados. Para obtener la sobrevivencia de la plantacién 

se extrapolan los datos de la superficie de muestreo a la totalidad de la reforestaciën a través de la lente do 

formula: 
his1 ai 

p- PR, mi X 100 

Donde: 

VR, — Sumatoria de los datos de acuerdo con la variable a o Mm. 

D* proporciën estimada de &rboles vivos. V 

ai- numero de plantas vivas en el sitio de muestreo i. 
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mi numero total de plantas (vivasy muertas) en el sitio de muestreo i. 

Un dato importante a considerar es la reposiciën de ejemplares muertos, ya due no debe rebasar el 10% del total 
de individuos reforestados, lo anterior serfa un indicador de malas prêcticas de reforestacién, producciéën de 
plantas o manejo. 

De la misma manera se evaluara el estado fitosanitario y vigor de la reforestaciën registrando todos los 
elementos reforestados en el sitio de muestreo y extrapolados a la totalidad de la superficie reforestada. 

Para evaluar el estado fitosanitario se usarê la siguiente ecuacién: 

bie sl 
— X 10 ps DE, ai 0   

Donde: 

Si * Sumatoria de los datos de acuerdo a la variable. 
PS * proporciën estimada de &rboles sanos. 

Si - numero de &rboles sanos en el sitio de muestreo i. 
ai - nuimero de &rboles vivos en el sitio de muestreo . 

Para evaluar lo anterior, se considera gue un individuo estê sano cuando presenta cero dafios por plagas o 
sintomas de enfermedades en cualguiera de sus estructuras (fuste o tronco principal, ramas, hojas). Para 
calificar el vigor de la plantacién se usaré la siguiente expresi6n: 

OO Efervi 
pv — SR, ai X 100 

Donde: 

Ei-1 7 Sumatoria de los datos de acuerdo ala variable vo a. 
PV - proporcién estimada de érboles vigorosos. 
vis numero de 4rboles vigorosos en el sitio de muestreo i. 
ai- numero de 4rboles vivos en el sitio de muestreo i. 

El vigor se clasifica de la siguiente forma: bueno, cuando la planta presenta un follaje denso, color verde mensol 
y tiene amplia cobertura de copa; regular, cuando el &rbol muestra un follaje menos denso, color verde seco a 
amarillento y follaje medio; malo, cuando el follaje es amarillento, ralo y de hojas débiles. 

Si los resultados del monitoreo durante el primer afio resultan satisfactorios se continuar4 con el monitoreo de 
manera trimestral durante el siguiente afo y semestral en afios posteriores. f- 
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IX. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

El cronograma de actividades abarca el tiempo de ejecuciën aue durarê la construccién del proyecto, durante 

los primeros meses en los cuales se ejecutarén las acciones de rescate y reubicaciën de flora y las actividades 

de mantenimiento, sin embargo, el mantenimiento de los individuos reubicados se prolongara hasta asegurar 

la sobrevivencia y estabilidad natural de los individuos, el cual podria ser mayor a un afio, periodo estimado para 

asegurar la supervivencia de la reubicacién. 

Con la implementaciën de las anteriores acciones se considera gue se asegurard la sobrevivencia del 80% o 

més de la plantaciën por establecerse. 

Acciones de Rescate y Reubicacién de Flora Silvestre 

Instalaciën de Vivero Rustico 

P V 
Mantenimiento de rescatados en el sitio de 

racién del sitio reforestacidn 

Siembra de de flora en sitio definitivo 

Mantenimiento de Plantas 

Evaluaciën imiento 

  

Se realizard la reposiciën de plantas cuando haya supervivencias menores del 80%. 

Programa calendarizado para la ejecucién del programa de reforestaciën 

Actividad 

Trabajos de reforestaciën y de obras de conservacion de 

suelos 

Te 

Monitoreo 80% sobrevivencia 

Mantenimiento: Deshierbes y conformaciéën de ca 

Mantenimiento: de auxiliares 

  

Se realizard la reposiciën de plantas cuando haya supervivencias menores del 80%. 

X. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS '” 

Se entregarén informes semestrales, sin embargo, se realizarê el monitoreo durante el primer afio de forma 

mensual. En los informes se presentarén las actividades realizadas, gue incluirên evidencia fotogrêfica para 
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respaldarlos. En éste se presentard los porcentajes de supervivencia del material rescatado y/o reproducido hasta completar los 5 afios de seguimiento. 

El informe de finiguito, al término del plazo otorgado en la autorizaciën para realizar la remociën de la 
vegetaciën forestal; presentard las actividades realizadas para este programa, incluyendo evidencias fotograficas, grêficas, tablas, bitêcoras, coordenadas para respaldar la informaciën y de mas informaciën due se 
coNsidere pertinente. 
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Programa de ahuyentamiento, rescate y reubicacién de fauna silvestre del proyecto denominado Estacidn 
de Servicio Gas Rinconada”", con una superficie 0.235178 hectêreas, ubicado en la Carretera Apodaca, s/n, 
Esauina con Avenida. Virrey de Acufa del municipio Apodaca, en el estado de Nuevo Leon. 

1. INTRODUCCION 

Al contar con una gran diversidad de ecosistemas, se alberga una inmensa rigueza de especies de fauna de vida 
silvestre y por esto México se considera como una de las naciones con mayor biodiversidad gracias a los 
diferentes tipos de clima, orografia, geologia, suelos y la ubicaciën geografica. 

Uno de los factores del ambiente gue con el cambio de uso del suelo recibe una afectaciën destacable es la 
fauna, por esa razén, el articulo 93 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 141fracciën IX y segundo 
parrafo del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece la obligaciën para el 
regulado de ejecutar un programa de rescate y reubicaciën de fauna afectada. 

El presente programa de ahuyentamiento, rescate y reubicaciën de fauna, se elabora con la finalidad de ejecutar 
actividades de rescate de todas las especies de fauna silvestre Presentes en el &rea de CUSTF, lo anterior con el 
objeto de no afectar la biodiversidad faunistica por la ejecucién del proyecto, debido a gue para la construcciën 
del proyecto es necesario remover totalmente la vegetacién presente en la superficie, viëndose afectados los 
sitios de alimentacién y/o paso de algunas de las especies de la fauna silvestre; el rescate previo al desmonte es 
la medida mêés conveniente para la conservacién de la biodiversidad faunistica. 

Este programa estê encaminado principalmente al rescate de fauna silvestre gue se veria afectada durante las 
etapas de preparacién del sitio, construcciën y operaciën del proyecto; principalmente para aaguellas especies 
due presenten algun valor ecolégico y/o cultural. El término "rescate" se deberd entender como la acciën de 
liberar a un organismo de alguna amenaza y devolverlo al lugar de dondefue extraido o algun sitio due presente 
conNdiciones similares. 

Por ultimo, el presente programa establece la organizaciën y define las estrategias necesarias para llevar a cabo 
correctamente el manejo de los individuos de la fauna silvestre gue pudieran verse afectados por las diferentes 
actividades de las etapas de preparaciën del sitio, construcciën Y operacién del proyecto, ademds de las 
responsabilidades y funciones del personal involucrado. Tambiën comprende la implementaciën de los 
procedimientos de control y la ejecucién de las actividades necesarias con el Propëêsito de ahuyentar a la fauna 
silvestre del predio. 

Para llevar a cabo el rescate, se propone el empleo de diferentes técnicas de captura y posterior reubicaciéën a 
un nuevo sitio cercano al predio oa alguna otra drea gue cumpla con las condiciones similares a las del habitat 
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original. El programa de ahuyentamiento, rescate y reubicaci6n utilizarê métodos para alejar a las especies de 

fauna silvestre del lugar sin gue sufran dafio alguno, con la finalidad de preservar la biodiversidad. 

II. OBJETIVOS 

i GENERAL 

Establecer las acciones necesarias para proteger, manejar y rescatar en su caso, a los ejemplares de fauna 

silvestre (especies nativas) gue se podrian ver afectados por el desarrollo del proyecto 

ESPECIFICOS 

. El programa de ahuyentamiento, rescate y reubicacion estê orientado a coordinar y ordenar las 

actividades del proyecto con el fin de garantizar la conservaciën de la fauna silvestre en este caso, 

reptiles, aves y mamiferos en las dreas de influencia del proyecto, para lo cual se considera: 

.  Ejecutar acciones de monitoreo para la identificaciën de las especies gue se localizan en el sitio donde 

se realizarê el proyecto, con la finalidad de proponer y ejecutar las têcnicas de rescate y reubicaciéën mas 

adecuadas, acordes con las especies de fauna presentes en el sitio. 

Ahuyentar a los animales gue llegasen a presentarse en el predio por medio de técnicas sonoras. 

.  Localizar e identificar los ejemplares gue presenten mayor grado de vulnerabilidad encaminadas a 

preservar la biodiversidad del sitio del proyecto. 

.  Paraelcasodelasespeciesgue se encuentran bajoalgun status de protecciën consideradas en la NOM- 

OSO-SEMARNAT-2010, se tiene contemplado la reubicacién de los ejemplares, bajo cuidados especiales 

y en temporadas 6ptimas de tal manera gue se garantice la sobrevivencia de dichos ejemplares, 

dependiendo de sus hêbitos de reproduccién y de comportamiento. 

. Fomentar el uso de técnicas de rescate y reubicaciéën para las especies de fauna de lento 

desplazamiento o en alguna situacién de riesgo cuando cuenten con crias, con especial atenciéën para 

aaguellas incluidas en la NOM-OS9-SEMARNAT-2010, para su posterior reubicaciën en &reas aledanas. 

e Realizarelrescate, previo a los trabajos de desmonte y despalme: 

.  Reubicarlosindividuos rescatados gue, por sus hêbitos de desplazamiento, caracteristicas fisiol6gicas vi 

fisonémicas les permita adaptarse de un lugar a otro similar en condiciones ambientales, al de su estado 

natural. 

. Ubicarêreasdestinadas para la reubicaciéën de especies con las mismas condiciones ecofisiogrêficas de 

origen, especificando los criterios técnicos y biologicos aplicados para su selecci6n. 

. Medirindicadores de éxito de las actividades de manejo y reubicaci6n. 

, Elaborar informes de actividades relativos al nimero de individuos rescatados y su destino final. 
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*  Generareimplantar un Reglamento dirigido a lostrabajadores de la obra para prevenir y prohibir atoda 

Costa, la captura, consumo, caceria, posesiën, maltrato, venta o comercio de ejemplares de fauna 
silvestre y gue contemple las sanciones administrativas y/o penales correspondientes. 

ii. ALCANCES 

Rescatar a todas las especies gue se encuentren en el 4rea de CUSTF asi en especial seguimiento a los a se 
encuentran en la NOM-OS9-SEMARNAT-2010. 

Abundancia de fauna para rescatar o ahuyentar en el poligono autorizado para CUSTF 

Durante los trabajos de campo para la elaboraciën del ETJ 

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

Tabla 2 Fauna registrada en el sitio del proyecto y su sistema ambiental. 

No Nombre cientifico Nombre comtn No. Individuos NOM-05S- 
SEMARNAT- 

CUSTF si 2010 / CITES 

Mamiferos 

1 Sylvilagus floridanus Conejo serrano 0 1 Sin estatus 

2 Peromyscus leucopus Ratén de patas blancas 1 Sin estatus 

Aves 

1 Ardea alba Garza blanca 0 1 Sin estatus 

2 Campylorhynchus gularis Matraca serrana 2 1 Sin estatus 

” Caracara cheriway Caracara 0 1 Sin estatus 

& Cathartes aura Zopilote aura 7 Ee Sin estatus 

s Chordeiles acutipennis Tapacaminos 2 2 Sin estatus 

6 Columbina inca Tortolita 8 8 Sin estatus 

7 Coragyps atratus Zopilote comun 9 TO Sin estatus 

8 Hirundo rustica Golondrina tijereta 9 6 Sin estatus 

9 Melanerpes aurifrons Carpintero cheje 3 2 Sin estatus 

10 Pyrocephalus rubinus Papamoscas Cardenalito 1 1 Sin estatus 

T Ouiscalus mexicanus Zanate mayor 2 10 Sin estatus 

12 Toxostoma longirostre Cuitlacoche 1 s Sin estatus 
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ANEXO 2 DE 2 

13 Zenaida asiatica Paloma alas blancas 8 n Sin estatus 

14 Zenaida macroura Paloma Huilota AT 2 Sin estatus 

Reptiles y anfibios 

1 Aspidoscelis gularis Huico pinto del noreste 2 1 Sin estatus 

Listado de fauna silvestre potencial 
` 

Familia Nombre cientifico Nombre comun Estatus 

Mamiferos 

Canidae Canis latrans texensis coyote 

Canidae Urocyon cinereoargenteus Zorra gris 

Castoridae Castor canadensis Castor (P) 

Cervidae Odocoileus virginianus Venado cola blanca 

Cricetidae Baiomys taylori Ratén pigmeo 

Cricetidae Neotoma micropus Rata maderera de las planicies 

Cricetidae Oryzomys couesi Rata arrocera de pantanos 

Cricetidae Peromyscus maniculatus Ratén ciervo 

Cricetidae Peromyscus pectoralis Ratén tobillos blancos 

Cricetidae Peromyscus leucopus Rata de patas blancas 

Cricetidae Reithrodontomys fulvescens Ratdén de los cultivos 

Cricetidae Sigmodon hispidus Rata algodonera hispida 

Dasypodidae Dasypus novemecinctus Armadillo 

Didelphidae Didelphis virginiana californica tlacuache 

Felidae LYN rufus Gato cola rabona 

Heteromyidae Chaetodipus hispidus Ratén de bolsas 

Heteromyidae Dipodomys merriami Rata canguro ie 

Heteromyidae Dipodomys ordii Rata canguro 

Heteromvyidae Liomys irroratus texensis ratén de bolsas espinoso texano 

Leporidae Lepus californicus Liebre de cola negra de Merriam 

Leporidae Sylvilagus floridanus chapmani conejo del este       
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Mephitidae 

Molossidae 

Mormoopidae 

Mormoopidae 

Muridae 

Muridae 

M 

Muridae 

Mustelidae 

Sciuridae 

Sciuridae 
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Conepotus leuconotus 

Mephitis 

T mexicana 

Mormoops 

Pteronotus 

Mus 

Neotoma micropus 

Oryzomys 

Peromyscus leucopus texanus 

Rattus rattus 

hispidus 

Mustela 

Ta 

Natalus 

Desmodus rotundus 

Bassariscus astutus 

Nasua 

Procyon lotor 

Oureogaster 

Sciurus niger 

Spermophilus mexicanus 

Antrozous pollidus 

fuscus 

Lasionycteris 
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guanero mexicano 

Murciélago bigotudo de cara plegada 

Ratén pigmeo del norte 

ratén casero 

Rata de 

Rata arrocera enana 

Rata arrocera de pantanos 

Ratén patas blancas 

Rata negra 

Ratéên 

Rata 

Murciélago 

de 

Ardilla 

Murciélago 
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Vespertilionidae 

Vespertilionidae 

Accipitridae 
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Caprimulgidae 

Cardinalidae 

Cardinalidae 

Cardinalidae 

Cathartidae 

Colum 

Columbidae 
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cinereus 

borealis 

Myotis 

Myotis thysancdes 

incauta 

verlifer 

humeralis mexicanus 

Aves 

Buteo 

Parabuteo 

Anas americana 

Anas clypeata 

ibis 

nuttalli 

Passerina caerulea 

Passerina cyanea 

Passerina versicolor 

Cathates aura 

Coragyps atratus 

Chlorocerrle americana 

livia 

inca 

Columbina passerina 

Leptotila verreouxi 
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Mu 

Murciélago 

€repuscular 

rojinegra 

Pato 

Pato 

Garza garrapatera 

Tapacamino pucuyD 

Tapacamino ticuer 

Colorin 

Aura 

Carrofiero 

Marlin pescador menor 

tildio 

Tortolita 

Tortolita pechipunteada 

Paloma morada 
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ANEXO 2 DE ?2 
Columbidae Zenaida asiatica Paloma de alas blancas 

Columbidae Zenaida macroura Paloma huilota 

Corvidae Corvus eryptoleucus Cuervo llanero 

Cracidae Ortalis vetula Chachalaca nortefa 

Cuculidae Geococryx californianus Correcaminos nortefio 

Emberizidae Pipilo fucus Rascador pardo 

Falconidae Caracara plancus Caracara comun 

Fringillidae Carduelis psaltria Jilguero dorsiobscuro 

Fringillidae Carpodacus mexicanus Carpodaco domestico 

Hirundinidae Hirundo rustica Golondrina tijereta 

lcteridae lcterus gularis Bolsero de Altamira 

lcteridae Ouiscalus mexicanus Zanate mexicano 

Mimidae Mimus polyglottos Cenzontle 

Mimidae Toxostoma curvirostre Cuitlacoche comun 

Odontophoridae Callipepla sguamata Perdiz 

Odontophoridae Colinus virginianus Codorniz 

Paridae Baeolophus atricristatus Carbonero crestinegro 

Passeridae Passer domesticus Gorrién comun 

Picidae Melanerpes aurifrons Carpintero pechileonado 

Picidae Picoides scalari Carpintero mexicano 

Podicipedidae Podilymbus podiceps Zambullidor piguigrueso 

Polioptilidae Polioptila caerulea Perlita piis 

Ptilogonatidae Phainopepla nitens Capulinero negro 

Remizidae Auriparus flaviceps Parido desértico 

Strigidae Bubo virginianus Buho cornado 

Troglodytidae Campylorhynchus brunneicapillus Matraca desêrtica 

Troglodytidae Catherpes mexicanus Trogodita saltapared 

Troglodytidae Thryomanes bewicki Troglodita colinegra 

Troglodytidae Thryothorus ludovicianus Troglodita nororiental       
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Tyrannidae Pyrocephalus rubinus Mosauero cardenalito 

Tytinidae Tyto alba Lechuza de campanario 

Reptiles y anfibios 

Colubridae Arizona elegans Culebra brillosa 

Colubridae Coluber flagellum Chirrionera A 

Colubridae Drymarchon corais erebenus Culebra negra 

Colubridae Masticophis flagellum Culebra létigo A 

Colubridae Nerodia erythrogaster Culebra de agua vientre claro 

Colubridae Pantherophis emoryi Culebra ratonera de las planicies 

Colubridae Pituophis melanoleucus Culebra sorda toro 

Colubridae Thamnophis marcianus Sochuate A 

Elapidae Micrurus tener Serpiente coralillo arleauin 

Emydidae Pseudemys gorzugi Jicotea del rio Bravo A 

Gekkonidae Hemidactylus turcicus Salamanauesa 

  

Kinosternidae Kinosternon flavescens flavescens Tortuga de concha dura 

  

  

  

  

  

  

  

  

Natricidae Thamnophis marcianus Culebra de agua A 

Phrynosomatidae Cophosaurus texanus Lagartija sin orejas 

Phrynosomatidae Holbrookia lacerata Chivitas 

Phrynosomatidae Holbrookia maculata Lagartija sin orejas 

Phrynosomatidae Phrynosoma cornutum Camaleën comtin 

Phrynosomatidae Phrynosoma modestum Camaleën 

Phrynosomatidae Sceloporus olivaceus Lagartija sarnosa 

Phrynosomatidae Sceloporus poinsetti Lagartija de las grietas 

  

Phrynosomatidae Srceloporus undalatus Lagartija de las cercas 

  

  

  

  

      Scincidae Plesticdon brevirostris Salamanauesa de cola azul 

Scincidae Plestiodon obsoletus Salamanauesa de llanura d 

Scincidae Plesticdon tetragrammus Salamanaguesa de cola roja 

Teiidae Aspidoscelis gularis Huico pinto del noreste 

Teiidae Aspidoscelis gularis Huico pinto del noreste       
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ANEXO 2 DE 2 
Testudinidae Gopherus berlandieri Tortuga de tierra A 

Testudinidae Xerobates berlandieri Tortuga A 

Trionychedae Apalone spinifera Tortuga blanda Pr 

Trionychidae Trionyx spiniferus Tortuga de concha blanda Pr 

Viperidae Crotalus atrox Vibora de cascabel Pr 

Viperidae Crotalus atrox Cascabel Pr             
Cabe sefalar gue gueda estrictamente prohibido al personal involucrado en el trabajo de campo realizar 
colecta, caceria, comercializaciën u otra actividad gue afecte la fauna silvestre de la regiën. 

Eltraslado de las especies rescatadas serd a lugares donde se cuente con las condiciones naturales adecuadas 
y similares al sitio de captura, en primer lugar, se tienen contempladas para su traslado, las especies de talla 
peguefia yy mediana en aauellos puntos gue serên afectados por los trabajos de desmonte y despalme dentro 
del mismo predio, evitando caer en una extracciën de organismos de sus dreas originales para reubicaciën en 
&reas 0 sitios alejados a su nicho o con caracteristicas diferentes. 

Igualmente, se involucrarê y capacitarê al grupo de trabajadores a fin de gue conozcan la forma de detectar las 
diferentes especies de animales presentes con el fin de gue el personal sepa actuar en caso de encuentros 
fortuitos de organismos gue se desplacen a las zonas de trabajo. Es necesario dentro de este punto contar con 
un plan de primeros auxilios en caso de accidentes relacionados con animales presentes en el predio, asf como 
contar con un plan de tratamiento y evacuacién de personal gue pudiera resultar herido. 

iv. METODOLOGIA 

Las actividades de ejecucién del Programa ser&n coordinadas por especialistasy a su vez realizadas por personal 
Capacitado en la identificaciéën y manejo de las especies a ahuyentar, asi como en rescate y reubicaciën de 
individuos. Para las especies de mayor movilidad (aves y mamiferos de mediano y gran tamanfio), se considera 
due estos organismos cuentan con los medios y caracteristicas necesarias para su propio desplazamiento por 
lo aue sélo se empleard el ahuyentamiento. El protocolo se implementarê con anticipaciën al inicio de las 6 
actividades de cambio de uso de suelo en el &rea, esto con la finalidad de impedir la recolonizaciën del &rea 
despoblada, por otros animales. 

Capacitaciën del personal 

La primera actividad aue contempla el programa es la imparticién de capacitacién dirigida a todo el personal 
due participarê en dicha ejecucién. Esta capacitacién deberê realizarse por personal capacitado en la materia y 
en un lugar adecuado gue permita hacer una presentacién grêfica e interactiva mediante el uso y manejo de 
eguipo. Para la imparticién del taller de capacitacién, se deberén abordar t6épicos tales como: 
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.  Importancia de la fauna con posible presencia en la zona de influencia y la registrada en el rea del 

proyecto. 
e  Especies listadas en la NOM-OS9-SEMARNAT-2010, presentes en la superficie gue serê sometida a 

cambio de uso de suelo en terrenos forestales y su importancia. 

e Especies no listadas en la NOM-OS9-SEMARNAT-2010, presentes en la superficie gue sera sometida a 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales y su importancia. 

e Caracteristicasgenerales de los individuos sujetos a rescate y la identificaciën de los mismos con apoyo 
en material grêfico. 

e  Aplicaciéën de las diferentes técnicas de ahuyentamiento. 

e Formaciënyestructuradelosedguiposde trabajo, durante el ahuyentamiento. 
e  Aplicaciën de las diferentes técnicas de manipulaciën de individuos. 
ee  Aplicaciën de las diferentes técnicas de rescate de acuerdo con la especie y un eficiente traslado de 

individuos, para disminuir su estrés. 

e Técnicasdetraslado hacia los sitios de reubicaciën de individuos rescatados. 

e  Medidasde seguridad ocupacional a tomar en cuenta durante el manejo de la fauna y Activacion del 
Plan de Contingencias o de Emergencias para el trabajo en campo. 

e  Asimismo,se les proporcionarê el eguipo de protecciéën gue necesite para ejecutar estas actividades. 

Actividades de identificacién previa 
Una vez delimitadas las &reas sujetas a CUSTF, se hardn recorridos antes de iniciar con el ahuyentamiento y con 
las actividades de desmonte y despalme, con la finalidad de identificar reas donde se deban concentrar las 
actividades de buisaueda y captura; asi como, zonas rocosas o de vegetaciën due pudieran albergar mayor 
concentraciën de organismos, con el objeto de identificar nidos y madrigueras activas. Con esta actividad se 
maximiza la eficiencia de captura, disminuyendo el tiempo de traslado entre sectores y el esfuerzo de captura 

en dicha zona. 

e  Losrecorridosde identificaciën se realizar&n mediante la implementaciën de transectos de banda (ode 
ancho fijo), el cual consiste en el desplazamiento del eguipo de trabajo a lo largo de una linea recta con 
longitud conocida y la cual se determinarê de acuerdo con la programaciën detrabajos de la Contratista 
de la obra. La distancia gue deberê de existir entre ambas personas ser variable de acuerdo con las 
dimensiones de la superficie gue serê sometida a cambio de uso de suelo en terrenos forestales. Al 
tiempo de realizar el recorrido en transectos de banda se procederê a la identificaciën de nidos (con 
huevos o polluelos) y madrigueras con actividad. Una vez ubicados, estos se identificarén con cintas, 
pintura o estacas, fécilmente identificables y se registrarê la coordenada UTM del sitio, asi como las 
condiciones generales del mismo, para posteriormente darle seguimiento. Aunado a esto se informara 
ala Contratista de la obra de la presencia de nidos con huevos y/o polluelos y de su ubicacién para evitar 
afectarlos en la medida de lo posible. 

e Lasactividades de rescate irinacorde al avance de la remociéën de vegetacién forestal. ( 

e Evitarlaintroducciën defauna exética, como perros y gatos due puedan depredar a la fauna nativa, as! 

como de ganado vacuno, eguino o caprino, gue pueda competir y desplazar a la fauna nativa. 

e Se instruirê al personal de faenas para aue evitar gue realice, la destrucciën del hêbitat, la persecucién 

y caza de fauna silvestre. VY 
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El rescate y la supervisiën durante las fases de desmonte y despalme involucran la coordinaciéën con los responsables de obra para gue, durante la operaciéën de la maauinaria, se den las facilidades al personal de rescate de fauna, en caso de presentarse ejemplares de lento desplazamiento, para su captura y posterior reubicaciéën en los sitios aledafios gue no serdn afectados. 

Adicionalmente, se deben impartir Capacitaciones al personal gue labora en el proyecto abordando temas relacionados con la protecciën de flora y fauna, esto con la finalidad de crear conciencia en el personal y dar a conocer la importancia gue tienen los organismos dentro del ambiente, asicomo las acciones a realizar en favor de la protecciën y cuidado de la fauna, las cuales incluyen ague al inicio de las actividades se verifica due no se encuentren individuos bajo o dentro de cualguier vehiculo Y maduinaria, para posteriormente encender la maauinaria 15 minutos antes de comenzar las actividades, con la finalidad de fomentar el desplazamiento de fauna, ademas, de ser los “bandereros" duienes indican los limites del predio a la par realizan acciones de ahuyentamiento con sonido gue favorece la migraciën de fauna a las &reas aledafas. 

Todas las acciones anteriores due se aplican como eje rector en la ejecucién del proyecto, favorece el ahuyentamiento de fauna en las dreas de trabajo, evitando asi cualguier dafio a los organismos durante los trabajos de desmonte y asegurando la migracién natural de los individuos, evitando de esta manera el estrés inherente de la captura y maneljo, salvaguardando la distribuciën y habitat de los organismos. 
Conocimiento de especies presentes 

El listado de fauna constituirê la base para la identificaciën de las especies presentes en el rea, ademëas de las especies prioritarias a ser protegidas. Cabe aclarar due la lista reportada no es un indicativo exacto del numero real de especies presentes, 

Ejecuciën del Plan de Rescate de Fauna 

El programa de rescate se centra en los grupos de vertebrados amenazados, es decir con alguna categoria en la NOM-OSS-SEMARNAT-2010 y de menor movilidad (anfibios, reptiles y mamiferos peguefios). Para las especies de mayor movilidad (aves y mamiferos de mediano y gran tamafio) no se consideran actividades debido a la baja abundancia en la superficie gue serê sometida a cambio de uso de suelo en terrenos forestales, esto tambiën estê relacionado con los grandes &mbitos hogarefios donde se desenvuelven estas especies. Adicionalmente, estos organismos cuentan con los medios y caracteristicas necesarias para su propio desplazamiento. 

Como medida general para toda la fauna, en la captura yy manipulaciéën de los animales se debe utilizar material MV limpio y esterilizado, para evitar cualguier contagio de microorganismos. 

El protocolo de rescate se debe implementar aproximadamente entre 10 a S dias con anticipaciën al inicio de las actividades de cambio de uso de suelo en el &rea (ej. Movimientos de maauinarias, eXcavaciones); se considera necesario este corto periodo para impedir la recolonizaciën del area despoblada, por otros animales. Considerando la estacionalidad del rea, para anfibios y reptiles, las actividades deben desarrollarse preferentemente cuando las condiciones climaticas sean favorables ala actividad de estos animales. E 
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Metodologia de Captura 

La bisaueda serd de tipo dirigida (no alestoria, ni regular); realizando recorridos due estarên dirigidos 

principalmente a los microhabitats con mayor probabilidad de encuentro de los organismos gue son objeto del 

rescate, a modo de maximizar la captura. 

se realizarên recorridos a pie en el érea sujeta a CUSTF, durante los cuales se realizarên barridos gue permitan 

maximizar los trabaios de rescate. La busagueda serê exhaustiva, capturando todo ejemplar detectado. Se 

rastrearê toda el drea involucrada en busca de ejemplares, poniendo especial énfasis en la herpetofauna y los 

peaguefios mamiferos gue son considerados como de lento desplazamiento; se procederê a capturar todo 

animal detectado. El rastreo se iniciard a las 9:00 y finalizarê a las 12:00 durante la mafiana, para reanudarse en 

latarde desde las 16:00 hasta las 19:00 horas o con luz de dia (periodo del dia en aue ellos resulten con mediana 

actividad en orden a facilitar la captura). 

Cada individuo capturado se registrarê en una hoja de campo y en la bitécora correspondiente, en la cual se 

deberê considerar la siguiente informaciën: numero de rescate, fecha, localidad, coordenadas de rescate y 

reubicacién, KP en el aue se encontré el individuo, determinaciéën taxonémica, nimero de individuos por 

especie y método de captura. 

Hoja de registro 

La reubicaciën de ejemplares se realizarê en un nuevo sitio cercano al predio, esto con la finalidad de aue las 

caracteristicas del nuevo sitio sean iguales a las del sitio de captura, de forma gue la especie tenga lo necesario 

para satisfacer sus necesidades (refugio, alimento, etcétera). Cada sitio de reubicacién serê georreferenciado y 

las coordenadas se anotarê&n en la hoja de registro, toda la informacion recabada se vaciard en la bitêcora. A 

continuaciën, se detallan las metodologias a utilizar por cada grupo taxondémico. 

Reptiles 

Muchas especies de reptiles pueden atraparse manualmente al buscarlas en su ambiente, por ejemplo, debajo 

de rocas, troncos muertos o en la base de &rboles en pie, por ello se realizarê busagueda intensiva en el predio 

con la finalidad de detectar y capturar a los individuos. Para el rescate de ejemplares de reptiles se realizaran 

transectosy busaguedas activas, removiendo madrigueras y levantando piedras, en toda el area de influencia del 

proyecto. 

Los métodos mês efectivos para la captura viva de reptiles son los lazos de nylon y la captura manual directa; a 

fin de minimizar los dafios a ejemplares en este proyecto la captura se realizarê sélo de manera manual y serên 

capturados con guantes de carnaza o guantes de lêtex. - 

De ser necesario se emplearén lazos corredizos, pinzas y ganchos herpetologicos para el caso de encontrarse 

con especies de serpientes (venenosas Yy no venenosas). Para la captura de serpientes, se reguiere de un 
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procedimiento gue consiste en sujetar la cabeza contra el suelo con un gancho herpetolégico, a continuaciën, 
se toma de la parte posterior de la cabeza con los dedos pulgar y medio con la otra mano se sujeta el Cuerpo, 
posteriormente se deposita en un saco de manta o caja traslucida, introduciendo primero la parte posterior y 
por uitimo la cabeza, el saco debe torcerse, doblarse y amarrarse en el extremo a fin de facilitar el manejo y 
garantizar la proteccién tanto del personal encargado como del individuo rescatado. Una vez Capturados se 
mantendran en bolsas de manta, costal o cubeta en ague serê trasladada para su posterior reubicaciën. 

Se rescatardn todos los reptiles presentes en la superficie gue serê sometida a cambio de uso de suelo en terrenos forestales, ya ague presentan poca viabilidad y son el grupo junto con los anfibiosy mamiferos peguefios 
mas vulnerables por la remociën de vegetaciën Y pérdida de su hêbitat. 

Una vez realizadas las labores de captura, se deberê proceder a su registro en las hojas de campo antes 
mencionadas. Cada ejemplar deber& ser fotografiado e identificado y por ultimo se reubicarê en el area 
destinada para tal fin registrando las coordenadas de reubicaciën. 

Se georreferenciarê cada captura y los ejemplares serén identificados a nivel de especie, sexados, medidos y 
fotografiados. Los lugares donde se realicen las Capturas serdn registrados en una bitécora, anotando las 
Ccaracteristicas del habitat e indicando aspectos tales como el sustrato, cobertura vegetal, pendiente y 
exXposiciën. 

Micro-Mamiferos 

Los micromamiferos ser&n capturados mediante trampas tipo Sherman, cebadas con avena y manteauilla de 
mani. Las trampas seran revisadas diariamente, a primera hora del dia siguiente. Los individuos capturados 
seran identificados a nivel de especie, sexados, medidos, pesados y fotografiados. Los lugares donde se realicen 
las capturas serdn registrados en una bitêcora, anotando las Caracteristicas del habitat, indicando aspectos tales 
COMO especies vegetales dominantes, cobertura vegetal y e@Xposiciën. 

Se rescatardn todos los micromamiferos presentes en la superficie gue serd sometida a cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales, ya gue presentan poca viabilidad y son el grupo junto con los anfibios y reptiles mas 
vulnerable por la remociën de vegetaciën Y pérdida de su hêbitat, asi mismo se realizard la busagueda de 
madrigueras las cuales una vez verificadas se procederd a su obstruccién o destrucciën para evitar el regreso 
de los animales. 

Los micromamiferos ser&n capturados mediante trampas tipo Sherman, cebadas con algtn atrayente. As 
mismo, se removerên escombros, troncos, piedras y se buscard entre la vegetaciéën registros directos, es decir, 
ejemplares y la captura serê de forma manual. En caso de llegar a ser capturado algun individuo grande, éste 
serd transportado en la trampa Tomahawk, y antes de reubicarlo, se realizard la identificaciën de la especie, ademas de efectuar el registro fotografico. 

Los ejemplares capturados serên liberados teniendo en cuenta las caracteristicas de sustrato, cobertura vegetal, 
@Xposiciën y pendiente, presentes en sus respectivos lugares de captura. ( 
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Antes de reubicar y liberar al individuo se procedera a tomar los datos para llenar las hojas de registro, ademas 

de la informaciën gue sea necesaria para la identificacion de los individuos in situ, anotando las caracteristicas 

del hêbitat e indicando las especies vegetales dominantes, cobertura vegetal y exposiciën. 

Ahuyentamiento de aves yy mamiferos 

La actividad de ahuyentamiento consiste en realizar recorridos a través de transectos lineales dentro del rea a 

afectar, con el objeto de generar ruidosy hacer persecucion terrestre, para con ello desplazar a los animales gue 

pudieran encontrarse en el rea de trabajo, durante el tiempo due dure la actividad de desmonte y despalme; 

asf Como rescatar a los organismos gue agueden atrapados durante la realizaciën de las actividades de 

construcciën. 

Las actividades de ahuyentamiento estarên enfocadas principalmente para aauellos individuos con habilidad 

de desplazamiento, tales como el grupo de las aves y mamiferos de tamafio mediano, asi como algunos reptiles. 

Las actividades se realizar&n antes del inicio del desmonte y despalme, mediante recorridos a través del predio 

donde se llevara a cabo el proyecto de acuerdo con el calendario de construcciën de la obra. Dichas actividades 

se realizarén en un horario diurno, iniciando a las 7:00 am. Los recorridos se llevarén a cabo con la generacion 

de ruidos, con ayuda de trompetas, grabaciones, matracas, altavoces, etcéêtera. 

Las aves del rea sêlo se verdn perturbadas durante el proceso de remociën de vegetaciën forestal, no se 

capturarên aves para Su reubicaciéën ya due en presencia de un factor agreste éstas migran a un &rea 

circundante de caracteristicas similares al de su habitat preferencial. Sin embargo, se harên monitoreos para 

observar el comportamiento de éstas en el rea de estudio durante el proceso de remocién de vegetacion 

forestal. 

En caso de hacer uso de la técnica de ahuyentamiento controlando con sistemas electrénicos los sonidos mas 

utilizados son: 

.  Sonidosde depredadores (halcones, gavilanes, cernicalos). 

e Llamadosdealerta de aves. 

e Llamadosde estrés | 

Los sonidos de depredadores son grabaciones de cantos de aves presa. Otros sonidos importantes son los KO 

lamados de alerta de las mismas especies, gue son emitidos por aauellas gue detectan un peligro y duieren 

avisar a sus compafieros, y los llamados de estrés, gue son emitidos cuando un ave se encuentra realmente en 

peligro. Estos sonidos, grabados en medios magnéticos o digitales, se reproducen por medio de parlantes para 

simular alguna de las situaciones planteadas. La efectividad del uso de sonidos depende directamente de la 

fidelidad de la reproduccién. V 
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En casos especiales, si se llegaran a encontrar nidos con huevos, se tratarê de colocar los huevos en otros nidos de la misma especie, pero en el caso de encontrar nidos con polluelos se capturarê a los progenitores, esto con el fin de gue al rescatar el nido y colocarlos en otro sitio, éste no sea abandonado por los padres, y asi evitar la muerte de los polluelos, para dicha actividad se emplear&n binoculares (para localizaciën de nidos) y redes ornitolégicas (para la captura). Se transportaran a las aves progenitoras en bolsas de manta, mientras ague los polluelos se manejar&n en canastas de mediano y peguefio tamafio. 

Antes de reubicar a las aves rescatadas se realizaré la identificaciën de la especie, ademds de efectuar el registro fotogrêfico. Los lugares donde se realicen las Capturas serdn registrados en una bitécora, anotando las caracteristicas del habitat e indicando las especies vegetales dominantes, cobertura vegetal y exposiciën. 
Mamiferos. 

Para este grupo se propone tanto el ahuyentamiento con algun tipo de sistema auditivo, como su captura con trampas Tomahawk previamente cebadas con olores atractivos; estas trampas serén puestas en los limites del area de estudio para no incitar a gue los animales se agueden dentro del drea, o cerca de las madrigueras 
previamente identificadas. 

Los individuos capturados ser&n transportados en la trampa Tomahawk, y antes de reubicarlos se realizarê la 
identificacién de la especie, ademas de efectuar el registro fotogréfico. 

Los sitios de captura ser&n registrados en una bitêcora, anotando las caracteristicas del hêbitat e indicando las especies vegetales dominantes, cobertura vegetal Y exXposicién. 

En la superficie gue serd sometida a cambio de uso de suelo forestal no se presentê alguin mamifero con Categoria en la NOM-OSS9-SEMARNAT-2010. 
V. LOCALIZACION DE LOS SITIOS DE REUBICACION 

Las coordenadas de los sitios de reubicaciën de los individuos de fauna: " 

  

Coordenadas del sitio de reubicaciën de 
especies de fauna rescatadas 

X Y 

379337.00 2854129.00 

  

        
  

Las coordenadas exactas de la reubicaciën de cada organismo rescatado seran integradas al informe de 
seguimiento. 
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vi. Caracteristicas del sitio a ser reubicada la fauna 

El area de reubicaciën y conservaciën de la fauna debe contar con las Caracteristicas fisicas como suelo, 

vegetaciën, clima, ideales propias del habitat Necesario para el desarrollo 6ptimo ex- situ de todas las especies 

a ser reubicadas. Al hacer la liberaciën de fauna silvestre se tomarê en cuenta el horario de actividad de la 

especie, priorizando las horas de liberaciéën por las ma fanas o por las tardes en horas factibles de temperatura 

ambiental favorables para los especimenes rescatados; se tomarên evidencias fotograficas y videos, asicomo el 

registro de datos incluyendo coordenadas de liberacién procurando realizar las liberaciones en diferentes areas 

de la zona de reubicaciën. Asimismo, se realizarên recorridos de vigilancia ambiental gue permitan constatar 

ague las actividades se realizaron correctamente. 

Oueda a cargo del ejecutor y del coordinador del programa de ahuyentamiento y rescate guienes mediante un 

informe escrito y fotografico reportarên el numero de especies ahuyentadas y rescatadas por grupo, para ello 

deberé de contabilizar y graficar el nimero de especies ahuyentadas de acuerdo con la metodologia utilizada. 

vi. PROGRAMADE ACTIVIDADES 

La ejecuciën, en tiempo y forma, de las actividades del Programa de Rescate y Reubicacién de Flora y Fauna 

Silvestre, se realizard en un periodo mêximo de 12 meses, tal como se aprecia en la Tabla 10. De manera paralela 

alasactividades del proyecto, conforme al calendario gue a continuaciéën se presenta y durante 5 afios mas para 

garantizar gue la biodiversidad y abundancia del recurso faunistico sea restablecido. 

Calendario general de actividades del Programa de Manejo, Proteccién y Conservaciën de 

Fauna Silvestre 
       

  

    

  

Ahuyentamiento de fauna. | 
Rescate y reubicaciën de fauna. 
Colocaciën de letreros alusivos al respeto, cuidado y conservaciën de la fauna silvestre de la 

regiën. 

  

viii. INFORMES DE AVANCES Y RESULTADOS 

Se entregarén informes semestrales, sin embargo, se realizard el monitoreo mensual durante el cambio de uso 

del sueloy a partir del segundo afio deforma semestral hasta alcanzar los 5 afios. En los informes se presentarén 
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las actividades realizadas, gue incluirên evidencia fotografica para respaldarlos, asi como los porcentajes de 
Supervivencia de las especies ahuyentadas y/o rescatadas hasta terminar el proceso de construccién. 

Adicionalmente entregarê un informe de finiguito concluidos los 5 aAos el cual deberê incluir el ecumplimiento 
de los Têrminos y las actividades realizadas durante el seguimiento de este programa, presentando evidencias 
fotograficas, grêficas, tablas, bitêcoras, coordenadas para respaldar la informaciën y demas informaciéën gue Cconsidere pertinente. Pad ty 
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